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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud-

MINISTERIO DE L A  G OBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 1.°

Excm o. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar se saque á pública subasta la adquisición 
de 36,000 pizarras para cu b rir  los techos de las 
obras de este Ministerio, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 8 de Agosto de 1837“  
Nocedal.= Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real urden de 
esta fecha, con sujeción al cual se saca ápública subasta 
la adquisición de 36,000 pizarras para cubrir los te
chos cíe las obras que se están haciendo en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación.

1.a Las pizarras serán inglesas, de la clase llamada 
duquesas, de dos piés y dos pulgadas inglesas de largo y  
un pié y una pulgada inglesa de ancho , ó sean 66 
centímetros de largo y 33 de an ch o , y cada una con sus 
correspondientes agujeros para los clavos en lino de sus 
lados menores.

2.a El grueso, la calidad y color de las pizarras serán 
exactamente iguales al modelo que desde el d¡a de hoy 
estará de manifiesto en la portería de este Ministerio.

.9.a La entrega de las pizarras se ejecutará en el mis
mo edificio de este Ministerio dentro del término de 60 
dias, que empezarán á contarse desde la fecha en que se 
comunique al rematante la Real órden de adjudicación.

4.a Las pizarras que se entreguen se reconocerán por 
el Arquitecto director de la obra á presencia del contra
tista ó persona que le represente: v §i reunieren indas 
cualidades que e g re s a n  las condiciones anteriores, se 
declararán admisibles, recibiéndolas seguidamente y sa
tisfaciendo al contratista el importe de las que se reciban. 
En el caso de que el Arquitecto director de la obra no 
conceptuase admisibles las pizarras, quedará al contratis
ta el derecho de nombrar otro Arquitecto, que emitirá su 
dictamen y discutirá sobre él con el director de la obra; 
pero si no hubiese avenencia entre ambos, el Gobierno 
tendrá la facultad de nombrar un tercero para que deci
da definitivamente la cuestión. Si resultasen desechadas 
las pizarras, el contratista presentará otras aceptables en 
el término de un m e s ; y no haciéndolo, se procederá á 
la rescisión de la contrata, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

5.a Para presentarse com o licitador habrá de consti
tuirse precisamente en la Caja general de Depósitos uñó 
de 6,000 rs. en metálico, ó su equivalente, según el pre
cio de Bolsa del dia anterior , en títulos de la Deuda con 
solidada del 3 por 100. Los interesados podrán retirarlos 
después del rem ate, á excepción de aquel cuya proposi
ción fuere declarada adm isible, que lo continuará hasta 
que por S. M. se haga la adjudicación definitiva, y mien
tras dure la responsabilidad que contraiga.

6.a Las proposiciones para la subasta se harán en 
pliegos cerrad os, y en ellos se fijará la cantidad en que 
el licitador se compromete á prestar el servicio. Estas 
proposiciones , con la carta de pago ó certificación que 
acredite haberse hecho el depósito que marca la condi
ción anterior , se entregarán en la mesa de la Presidencia 
durante la primera media hora anterior á la anunciada 
para la subasta. Las proposiciones se extenderán preci
samente en la fórmula siguiente

D. N. N., vecino de......................... , que vive en la calle
de............... , n ú m  , cuarto ............. , se compromete
á entregar las 36,000 pizarras que necesita el Ministerio 
de la Gobernación en el precio d e  cada una, con 
formándose en un todo con el pliego de condiciones for
mado para este objeto, en virtud del cual ha hecho en 
trega en la Caja general de Depósitos de la fianza de 6,000 
rea les, cuyo recibo acompaña adjunto.

7.a Bajo la presidencia del Excino. Sr.Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, asistido de un Oficial de Se
cretaría y  ante un Escribano público , se dará principio á 
la subasta el dia 10 de Setiembre de 1857, á las doce de la 
mañana , abriendo y leyendo los pliegos de proposiciones 
que se hubiesen presentado, y después el que contenga el 
precio límite fijado anteriormente por el Gobierno. La ad
judicación se hará al proponente que ofrezca el precio más 
najo, desechándose todas las proposiciones que fijen un 
precio m . yor del que se encuentre señalado en el límite.

8.* Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y  ad
misibles, se abrirá una licitación oral, que durará 15 mi
nutos, en la que solo podrán tomar parte los que hubie
ren hecho las indicadas proposiciones iguales.

9.a Hecha la adjudicación, se extenderá el acta corres
pondiente de la subasta, sin admitirse proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa que sea.

10. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de dos cop ias , una pa
ra la Subsecretaría y  otra para la Ordenación general de 
Lagos de este Ministerio.

Madrid, 8 de Agosto de 4 8o7.=sAprobado.=*Nocedal.

Subsecretaría.— Negociado 4.º

A fin de evitar los perjuicios que suele producir 
lo inserción tardía en los B oletines Oficiales de las 
leyes y disposiciones del G ob iern o , S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las prevenciones 
siguientes:

4 .a Los Gobernadores de las provincias dispon
drán que se inserte en los Boletines ó periódicos ofi
ciales toda la parte oficial de la G aceta, que com 
prende la prim era sección de la misma.

2.a La inserción se verificará, no por órden cro
nológico , sino por el de su im portancia, dándose 
preferencia á las disposiciones que más inm ediata
mente afecten á los pueblos y particulares.

3. Los docum entos oficiales arriba mencionados 
9 Re por su índole deban considerarse como urgen
tes , se insertarán en el prim er núm ero que se p u -

Rjue después de recibida la G a c e t a  en e l Gobier
no de la p ro v in c ia , á no ser que la urgencia sea tal 
que haga necesaria la publicación de un núm ero
* raordinario. Las disposiciones que afecten á los
ite los ó particulares se insertarán dentro de los

ocho dias. y todas las restantes no podrán dem o
rarse más de un mes.

Si para el cum plim iento de lo que en este p u n 
to se previene hubiese necesidad de publicar suple
mentos á los B oletines O ficiales, los Gobernadores 
dispondrán que así se verifique.

4.a Serán responsables los Gobernadores de la 
falta de cum plim iento de estas disposiciones.

De Real órden lo digo á Y,.... para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y..... 
muchos años. Madrid. 10 de Agosto de 1857. —  
N ocedal— Sr. Gobernador de la provincia d e . .. .

Habiendo acudido á este Ministerio D. José Ma
ría Cuadrado, D. Pascual de G ayangos, D. Pedro 
de Madrazo y D. Francisco Parcerisa. en solicitud 
de que se recom iende á los Gobernadores de las 
provincias y Ayuntamientos del Reino la obra ar
queológica y artística intitulada R ecuerdos y  Bellezas 
de E s p a ñ a , que bajo la protección  de SS. MM. la 
Reina y el Rey están publicando:

Yista la Real órden de 41 de Diciembre próxim o 
pasado, en que se previene:

1.° Que no se dé curso á ninguna instancia para 
que se recom iende por este Ministerio una obra cien
tífica ó literaria sin  que el autor ó editor acrediten, 
con la presentación de un ejem plar im preso, ha
berse terminado la edición.

Y 2.° Que para proponer que se conceda ó se 
niegue la recom endación solicitada, se oiga el d ic 
tamen de personas competentes designadas por S. M.: 

Visto el inform e favorable de la Real Academia 
de Nobles Artes de San Fernando:

Y considerando:
17 Que el pensamiento fundamental de esta obra 

es el de generalizar la afición á los estudios ar
queológicos, vulgarizando la interesante historia de 
los monumentos arquitectónicos de España.

2.° Que su parte artística ofrece sum o Ínteres 
por el gran núm ero de monumentos de todo punto 
desconocidos que in cluye; por algunos notables des
cubrim ientos que en los ya conocidos han hecho los 
autores, y por la fidelidad de las vistas dibujadas.

3.° Que es de incontestable utilidad eme las Au
toridades a t u i y  ca igo  están ios monumentos ar
tísticos é históricos conozcan toda su im portancia 
para que los respeten y  hagan respetar, contenien
do el espíritu de devastación que en ciertas épocas 
se ha apoderado de gentes poco ilustradas.

4.° Que es asimismo conveniente im buir en el 
ánimo de las expresadas Autoridades el sentim ien
to artístico para no dislocar la tradición de muchos 
siglos con la inoportuna translación de ruinas ó res
tos v en eran d os , y  para la discreta restauración de 
monumentos arquitectónicos :

Considerando, por otra parte, que si la expre
sada obra no está del todo conclu ida, se hallan ter
minados los tomos correspondientes á varias p ro 
vin cia s, los cuales pueden adquirirse separada
m ente, siendo suficiente para secundar los deseos 
del Gobierno aue las Autoridades tenonn noiinia

de los monumentos ó recuerdos históricos de su lo 
calidad :

La Reina (Q. D. G . s e  ha servido mandar que 
se recom iende á Y. S. y los Ayuntamientos depen
dientes de su autoridad la adquisición de los to
mos ya publicados de la obra Recuerdos y  Belle
zas de E sp a ñ a , correspondientes á esa provincia, 
y que sean de abono como voluntarios, en las 
cuentas que rindan los Ayuntam ientos, los gastos 
que hagan al efecto.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
M adrid, 4 7 de Agosto de i 857.— Nocedal.— Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO

La Reina -Q. D, G .1 ha tenido á bien conceder 
el Regio E x eq u á tu r  á D. Santiago Montenegro Y i -  
1 lamar y á 1). Enrique Petersen Zea Bermudez, 
nom brados respectivamente Cónsul de Buenos-Aires 
en el Ferrol y Vicecónsul de M ecklem burgo en 
Málaga.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á Don 
Teodoro Moreso v á D. José Artigas para ejercer 
los Viceconsulados de Portugal y de Cerdeña en 
Tortosa y en Pulamos.

D espacho teleg rá fico .

El Encargado de Negocios de España en L on 
dres al Excm o. Sr. Ministro do Estado y de Ul
tramar:

«El Capitán general de P u erto-R ico  participa 
la llegada del vapor P iz a rro , y anuncia que el cam 
bio de la moneda m acuquina quedaría term inado 
el 7 de Agosto.»

TERCERA SECCION.
OFICINAS GEN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

M e s  d e  a g o s t o  d e  1857 ,

E s t a d o  de las cantidades que por todos conceptos, 
según los centros directivos, .se consideran rea
lizables en el expresado mes.

Reales vellón. 
CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS. _______

Contribución de inm uebles, cultivo y ga
nadería........................................................5 2 . 310,000

Idem del subsidio industrial y de com er
cio ................................................A  . . . . . . . . .  10 . 276,000

Derecho de hipotecas........................................ 2 . 000,000
Veinte por ciento de los bienes de pro

pios...................................................................  208,000
Impuesto sobre grandezas y títulos  56,000
Expedición y toma de razón de títulos,.. 13,000
Impuesto de m inas...................................... .. 493,000
Derechos de consumos ...............    20 680.000
Arbitrios que estuvieron afectos á la

am ortización.  ....................   48,500
Conceptos eventuales,.  ................. . . . . . . . .

Arbitrios de los puertos francos de Ca
narias, ..........................................  ..............

Contingente de pósitos , , ..................
Imprenta N acional..........................................  4 83,300
Establecimientos penales...............................  4 04,000
Líneas electro-telegráficas............................. \ \ i ’ooo
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos

suprimidos........................
Idem id. id. ¡d. v igen tes , ............................
Monle-pio de Jueces de primera instancia. ,>
Diez por ciento de administración de par

tícipes............................................. .............. . .  311,500
Resultas de ejercicios cerrados, .   .............  1.184,000

87.981.300

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos. .................     20.500,000
Sal...........................................................................  -3.236,400
Efectos timbrados.  ............ . . . . . . . . . . . . .  2.977,200
Pólvora.....................................  1.230,000
Documentos de vig ilancia .......................   334,500
Papel de matriculas, títulos y diplomas. 13,800
Atrasos hasta fin de 1849........................ .... » ’
Conceptos eventuales. , ..................     , . »

33,297,900

ADUANAS Y POLICÍA SANITARIA. ™ ' - -

Derechos de arancel   .............  16.535 000
Idem de navegación, puertos y  fa r o s .. .. GOO’ OOO
Idem m enores...................................... , ............   120*000
Com isos, parte correspondiente á la lia -

tienda.........................................     S0j0o0
Policía sanitaria........................... \95.000
Atrasos hasta fin de 1849........... ,, „ ’

17.500,000

LOTERÍAS CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos generales de Loterías. ......... 7.394,800
Casas de Moneda ..................................   627,410
Minas de Almadén y  Alm adenejos  12*925
Idem de B iotin to . ...................................  732.000
Idem de Linares. .............. .. j 63,000
Idem de Falset.  ........................  3,000
Idem de Alcaraz.  ......... .. » ’
Idem de Marvella.. 233

8.933,368

BIENES DEL ESTADO.

Valores de las rentas v redeneinnAc.
Idem de los bienes del Estado en general. 105,528
Idem id, del c l e r o . ..........................................  1.661,418
Idem id. de secuestros no declarados en

venta ..................................................  8,790
Conceptos eventuales..................................... ,)
Resultas de ejercicios c e r r a d o s . 225, 924

2.001,660

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO,

Beneficio en el ramo de preces á Rom a... 100,000
Derechos de los Consulados..........................   53,333
Idem de pasaportes para el extra n jero .... 3,500
interpretación de lenguas . . . .  2,000

158.833

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA,

Derechos de Cancillería,. . . . . . . .  .. >>

RAMOS DE GUERRA

Edificios..      »
Terrenos.  ....................................................................»
Yerbas.  . . . . . . . . . . . . . . ....................................t . ,,
Fletes de buques en Ceuta,. . ,  t  , , . .

RAMOS DE MARINA,

Depósito hidrográfico.  ...........
Observatorio astronóm ico............... « ....................  >,
Ventas y auxilios....................... ........................ »
Patentes de navegación y contraseñas.... »
Almadrabas .................................................................... ■„
Fincas al servicio de Marina........................  »
Fletes en buques de la correspondiencia.. »
Productos diversos..............................................    »
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 .... ......................   »

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor d éla  correspondencia particular... 363,640 
Venta de sellos de franqueo y certificados. 1 4911000
Mitad del derecho de apartado.     ¡
Productos de las Si l las-correos. . . . . . . .  >,
Idem diversos............... ......................................
Atrasos hasta fin de 1849..  , ................... »

1.854,640

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y  plantíos ...............    27.130
Fincas y rentas del ramo de co m e rc io .. . .  500
Industria................    16,000
Escuelas especiales    4 3*800
Caminos :       ,...................  \ .26-i’,900
C a n a les ,   . 26^000
Boletín y otras publ i cac i ones , . . . . . . . . .  3,670
Atrasos hasta fin de 1849,   . . . .  » ’
Productos diversos........................................... ,.  »
Instrucción pú b lica ......................    64,706

1.416,700

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio. . . . . . . . . . . .
Giro mutuo de Correos  ....................  70.000
Reintegros hasta fin de 1849........ ...............
Idem de presupuestos cerrados....................
Conceptos eventuales, .

70,000

. .  _L\firJU7S(v?. S K E im s * r rrmxv .................  >>
Remesa« de Ultramar .

RESÚMEN.

Contribuciones é impuestos  .............  87.981,300
Rentas estancadas..................    33.297,900
Aduanas y policía sanitaria..........................  17.500,000
Loterías, Casas de Moneda y  Minas  8.933,368
Bienes del Estado.................................   2.001,660
Ramos del Ministerio de Estado..................  • 158,833
Idem de Gracia y Justicia.................................   »
ídem de Guerra..........................................................   »
ídem de Marina........................  .'..... • »
Idem de Gobernación,. ...........  1.854,640
Idem de Fomento. . .   . . . . . . . * ........ 1 .416,700
Idem del Tesoro  ................................  70,000
Ingresos eventuales del T e s o r o ,  ...................   »

Total  ......... .. 153.21 4,40!

Madrid, 13 de Agosto de 1857.— El Director general 
del T esoro , José de Sierra.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO, M es d e  A g o s t o  d e  1851.

Estado de las cantidades que por todos conceptos, según los centros directivos, se consideran realizables en el expresado mes.

PROVINCIAS. Contribuciones Estancada* Aduanas Casas de Moneda 
y Mina?: Bienes del Estado. Ministerio de Estado. Gobernación Fomente Ramos del Tesoro, TOTA!

Tesorería central...................
Á lava ......................................... 3,500 Vi ,500 26.600 19,170 6,700 1,4 00 68,570
A lbacete......... .......................... 1.185,000 490,200 22,894 14,540 33,440 1.746,074
Alicante.................................... 2.117,000 1.023,400 300,000 45,560 39,000 27,850 ’ 1,100 3.553,910
A lm ería..................................... 1.390,000 724,500 110,000 11,850 14,540 120 2.251,010
Á v ila .. ....................................... 838,000 332,200 78,000 10,420 11,040 1.269,660
Badajoz..........., .................. .. 2.389,000 1.354,200 20,000 69,000 34,700 12.500 2,000 3.881,400
Barcelona.................................. 4.860,000 1.975,000 4.600,000 104,120 82,000 162,000 73,080 4,200 11.860,400
B ú rg os ...................................... 1.606,000 405,300 135,444 44,280 77,520 2,300 2.270,844
Cáceres........ .................... . . . 1.784,000 743,200 ’ 6,000 39,200 24,240 40 900 2.597,580
Cádiz........... ....................... 3.720,000 1.207,100 1.700,000 49,300 95,600 14,060 4,200 6.790,260
Castellón....... .. ....................... 1.101,000 547,800 3,000 43,000 12,520 15,640 1.722,960
Ciudad-Real ..........  . . . . 1.672,000 636,300 12,925 31,700 19,100 20,240 * *1,800 2.394,065
Córdoba......... .......................... 2.824,000 979,000 52,000 27,600 20,040 1,500 .3.904,140
Coruña........................... 2.648,500 1.048,000 600,000 300,200 23,956 46,120 19,700 1,400 4.687,876Cuenca......... .. .............. 1.296,000 412,300 27,600 15,140 10,430 700 1.762,170
G erona........... ...................... 1.450,000 568,600 •130,000 31,600 32,280 17.600 2.230,080Granada.................................... 2.732,500 1.106,600 1,000 55.000 32,100 3,300 * 3,200 3.933,700
Guadalajara............................. 1.228,500 493,100 20,500 17,360 23,640 1,200 1.784,300
G uipúzcoa ................................ 9,000 35,600 1.900,000 32,700 5,560 1.982,860Huelva...................................... 1.080,500 588,400 15,000 732,000 16,500 9,520 60 2.441,980Huesca. . .  ................ .. 1.260,500 435,400 60,000 11 >000 20.320 30 1.787,250
J a én ................................. .. 2.163,000 994,900 163,000 33,100 24,340 54,500 1,300 3.434,140

1.631,000 572,200 36,200 1 4,220 19,740 2.273,360
Lérida.............................. .. 1.110,000 517,100 8,000 19,280 19,520 1,560 * 2,000 1.677,460
Logroño............................. 1.239,000 289,400 48,000 25,640 80 1,300 1.603,420
L u g o .......................... ............... 1.312,500 632,000 ’ 4,000 32,000 16,640 1 4,260 700 2-012,100
M adrid ........................ 7.165,300 2.031,800 2,000 * 6,390 22,000 4 58,833 . 387,280 311,900 12,800 10.098,303
Málaga. . . . . . .  . . . . . . . . . . . 2.159,000 1.293,400 1.700,000 233 50,000 62,440 1,900 5.266,973
Murcia...................................... 2.134,000 964,400 400,000 43,500 36,100 8,300 3,600 3.589,900
Navarra.................................... 3,000 189,000 100,000 51,500 34,460 1,800 379,760
Orense................................ .. 1.351,000 516,900 6,000 23,200 9,340 1,400 1.907,840
O viedo............................. .. 1.796,000 945.600 140,000 31,000 34,040 25,640 800 2.973,080
Palencia.................................... 1.462,000 344,100 44,000 15,220 82,200 1.947,520
Pontevedra ,............................ 1.623,500 481,300 4*00,000 18,000 23,120 800 2.546,720
Salamanca.................... .. 1.614,500 504,900 5,000 10,400 20,100 18,580 900 2.174,380
Santander............................. 1.022,000 509,000 1.900,000 16,200 37,680 173,540 3.658,420
Segovia...................................... 1.061,000 224,400 180,000 53,000 12,320 1.530,720
S ev illa ...................................... 4.799,500 1.938,800 380,000 36,700 70,790 66,250 70,500 * *4,600 7.367,140
Soria........................................... 721,500 220,900 14,000 8,100 964,500
Tarragona ....................... 1.860,500 633,700 300,000 * 3,000 25,100 27,020 *2*6,700 2.876,020
T eruel,....................................... 1.271,000 398,500 18,000 20,220 1.707,720
Toledo............... .. 2.902,000 811,400 48,850 28,360 11,230 ’ 1,500 3.803,340
Valencia.................... .. 3.249,000 1.275,000 900,000 200,000 57,490 77,160 3,400 5.762,050
Valladolid............................... 1.529,000 489,700 66,679 31,780 48,900 2,100 2.468,159
Vizcaya................................... 10,000 33,100 1.600,000 24,250 60 600 1.668,010
Zam ora............................. 1.333,000 354,900 3,000 51,376 13,100 10,500 1.765,876
Zaragoza................... ................ 2.683,000 733,000 87,901 63,760 67,260 3,100 3.638,021
Islas Baleares.................... 1.281,000 258,800 20*0,000 13,400 12,560 620 600 1.766,980
Canarias................... 22,000 1,480 6,040 80 29,600

87.981,300 33.297,900 17.493,000 1.538,568 2.001,660 158,833 1.854,640 1.416,700 70,000 145.812,601

Madrid, 13 de Agosto de 1857.-=El Director general del Tesoro, José deSierra.
Productos generales de Loterías. 7.394,800

7,000

153.214,401
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ESTADO a b r e v i a d o  d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  d e l  m e s  A g o s to  d e  1 8 o ] ,

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES:

/ Reintegrables de i T ras  fe ri b l e s . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
o í  eo a  í a d o .......... í I n t r a s f e r ib le s ........................................
e  \ , , t T ras  f e r ió l e s ............ .............................
£. ) ~ a P iazo lIhJ - ( ful ras f e r ió le s ................................ .. . .
|  \ ------ - i vi e d i a n t e i T rasíe iGbles. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
£ J av iso .  . . . . . .  í I n t r a s fe r ih le s ................... .. . . . . . .
7 í — _ q e co n ta d o  p r o c e d e n te s  de i n t e r e s e s  y d iv i—*
• l  dendos .  ............................................................ .. .

P rov is iona les  p a r a  s u b a s t a s ...............................................
Redención de cargas espiri tuales  y temporales. ..  .................

T o ta l  d e  lo s  d e p ó s i to s  en  m e t á l i c o . . .  . 
Cuento* co rrien tes  con Interes.  ...........................

Total general del m e tá l ico . . . . . . . . . . .

DEPÓSITOS EN EFECTOS,

N e c e s a r i o s . ................................................... ........................................
Volun tar ios  j T m f e r i b i e . ...........................................

i In t ras ie r ih le s ,  .......................................
Provisionales p a ra  subastas  . . . ............................................
Redención de cargas e sp i r i tu a le s  y t e m p o r a l e s , . , . . . . .

Total de los depósitos en p a p e l . . . .  .............
C a r te ra .—Efectos c o rr ien te s  á co b ra r  en d iversos venci

m ie n to s  . . . . . . .  . . .  ................... .. ,

Total genera l  de e fec tos ..............

EXISTENCIAS
E X  T IN  DU LA S E M A N A  

A N T E R I O R ,

Reales v e l l ó n .

RECIBIDO

D U R A N T E  LA AC T U A L.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
E N  LA S E M A N A  D E  E S T E  

E S T A D O .

Reales vellón.

EXISTENCIA

E N  F I N  D E  LA S E M A N A  

Písales vellón

42.162 2 26. .94 
2.607 775. .02 
2.247.726. . 87 

13,5 4!

34.055,024. .96 
1 2.838,518, .65

449,336. .26 
2,894,744. .47 

1 9 3 . .3 0

639,187. .35 
20,000

8.280,577 
4 0-1.6 00

181,008

42.801,41 í . .29  
2.627,775. .02 
2.277,726. .87 

13,541

34 .335,001 . .96 
13.243,1 18. .65

449.336, .26 
3.075,752. .47 

193. ,80

376,196, .35 
151,199. .12

1 40,900 
130,000

8.220
277,362

42.425,217.. 94 
2.476,575. .90 
2 .277,726.-87 

13,54!

37.194*70 i . .96 
13.413,418. .65

441,116. .26 
2,798,390. .47 

4 9 3 , .3 0

97.299.087. .47 
2,992,971 . .46

4.525,37 i , . 35 
6.888,923. .18

101.824,459. .82 
9.881,894. .64

■1.083 877. . 47 
4.26i .002. .50

100.740.582. .35 
5.620,892.. 14

100,292,058. .93 11,414,295, .53 1 11.706,354. ,46 5,344,879. .97 106 361.,474. .19

417.820,568. .04 
335.061,572. .50 

61.911,002. 14 
21.874,366. .50 

194,000

18.018,562. .32 
8.368,000 

100,000 
13.535,000

435,839,130. .36 
343.629.572. .50 

62.011,002. .1 4 
35.409,366.-50 

1 94,000

1.253,883. .24 
13.987,000

8/216,000

434,585,247. .1 2 
329.642,572. .50 

62.01 1,002. .1 4 
27.193,366. .50  

194,000

836.861,509, .18 40,221,562. .32 877.083,071. . 50 23.456 883, .24

23,456,833. 21

853,626,188. .26

836.861,509. .18 40,221,562. .32 877.083,071 . .5 0 853.626,1 88, , 26

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana a n 
ter io r  . . . . . . .

METÁLICO, j PAPEL.

CAJA.

D A T A .

Depósitos d e v u e l to s ......................................................

M E T Á L I C O . PAPEL.

7,328,742, .39

4.525,872. .35 
6.888,923 .18

30,306. 83 

327,006. .87

836.861,509. , 18 
30.44 0.000

40.2 2 1.56 2 . .  32

4,500.000

1.083,877. .47 
4.261,002. .50

229,815. .14

39,100

5.147,943. .10

23.456,883. ,24
en billeífiS noniinnfívnQ Pagos p o r  cu en ta s  c o r r i e n te s .................................

INGRESOS.

Depósitos r e c ib id o s  en  l a sem an a  de esteestado.
E n t re g a s  en c u e n ta s  c o r r i e n t e s ...............................
I n te re se s  y d iv idendos  cobrados  p ro ced en te s

d e  efectos en  deoósito .......... ...........................
Tesoro púb l ico .— í D e, su b v e n c ió n  p a r a  pago
Recibido del m is-  ) r  iu te reo^s ............ ..........
mo por  c u e n ta  \ De su p lem en to s  p o r  deposi- 
e o r r i e n t e . . . . .  f íos Y Clientas c o rr ien te s .  .

 ̂ b i l le te s  n o m in a t iv o s .  .. 
Cárter* ¡Efectos co rr ien tes  á co b ra r  

' en d iversos vencimientos.

S u m a , ..  . .  ................ .. . . .

I n te re se s  de depósi tos  y  cu en tas  corrien tes
sa t i s f e c h o s .................................................... ..

in te r e s e s  y  d iv idendos de efectos depositados 
s a t i s f e c h o s ............................................. ................. ..

T eso ro  p ú b l i c o . - / De sup lem en tos  por depó- 
E u t r e g a s a l  m is-  \ si tos y cuen tas  corrientes,  
mo p o r  c u e n ta  ) De billetes nom ina t ivos  de-  
c o r r i e n te  .1 v u e l to s ............. .....................

C a r t e r a . . . . . . . . .  Efectos c o r r i e n te s .................

S u m a ............ .. . . , . •10.761,738. .21 

8.338,607 .41

23.456,883. .24

472,000 
853.626.188. .26 

84.940,000

Movimiento de fo n d o s .—- R e m e sa s  d a t a d a s . . .. 
E x i s te n c ia s  en  las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en  billetes nom inativos  , ...............................1 9.100,345. .02 962.023,071 . .30 

472,000Movimiento de fondos,—-Remesas ca rgadas ,  . ,

19.100,343. .62 962.495,071 , .5 019.1 00,315. . 6 2 902,495,071 . .50

Madrid, 15 de Agosto de 1857.— Y,.ú B.°=E1 Director general,  José María Escudero.=E1 C o n tad o r , Juan Diaz Arguelles.

Q U I N T A  S E C C I O N

n m m r m m x H S  p r o v i n c i a l e s , ayuntami entos ,  juntas ,  dependenci as vari as.
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; e -úncUa j gurdos i 
! 4. é * \iffi'• • r . i Cu A>. ' T: r C:<: : 
! s :

! del viento,
j

E S T A D O  r>Eí.  C I E í O,

9 no ir m a ñ a n a  
de] dio . .

3 de i a tarde,  j

i Ti 974*
: 27 950 
! 27.922

1
. 710.52 

709.92 
709 2fr

¡ 1 
18c.O ; 22’ 5 1 
21°,9 I 27°; 4 ; 
23R3 I 2951 í

i >'• E ..............
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Idem.
Idem.
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S E X T A  S E C C I O N .
A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

A V IS O  Á LOS N A V E G A N T E S .

Con presencia de noticias adquiridas en esta Direc 
ción , so publica para conocimiento de los mismo-i, el s i 
guiente anuncio:

COSTAS HE F R A N C IA .

Faro dr puerto U g u é . —• Ceta al de ¡a Mein cha.
En I d e l  presente  m oi empozo á a lu m b r a r ,  y con

t inuará  en las noches sucesivas, el faro que se insertó 
como en construcción en ei mencionado p u e r to ,  en el 
cuaderno  7.°, página 471, rnim. 49 del A lum brado m a r í 
t imo eeneral  publicado por osla Dirección en Enero 
de 1856.

Sus particularidades y demas circunstancias  con las 
siguien tes:

Luz fija, de color n a tu r a ! , situada en la punta  del 
Águila ( Taifíle), á la entrada del canal do dicho puerto.

' Lat i tud .. .  487.32 ..10 ..X.
Longitud. 3..29 ..17 .T5 del Observatorio de Marina 

de San Fernando.
Alcance, 10 millas en tiempo despejado.
Elevación, 15,K 53 8 pió- sobre e! nivel d é l a  plea

m ar de mareas vivas.
Madrid, 17 de Agosto de 1837.-—.Lian de Dios Hamos 

izquierdo.

Lista  da las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Abril de 1857, para loe efectos del convenio 
celebrado con Francia acerca de la propiedad literaria 
en 15 de Noviembre de 1853 y ¡leal orden de 29 de Fe
brero de 1856.

Mémoires du Maréchal M arinent ,  Duc de Raguse , de 
1792 á 1811, imp¡ hnés sur le m m usc r i í  orig inal’ de 
r .auteur,  aveo le portrait  du Duc de Rcichstadt,  celui du 
Duc de B a g u sa , et quatre  facs ím ile  de Charies X ,  du 
Duc d’Angoulcmo. de FEm percur Nicolás et du Duc do 
Raguse. Autor le Duc de Raguse.— P»imera edición en  8.° 
impresa en París por Racen et comea g u ie , 1857. Tomo 
6.° de 431 páginas,  presentado por D. Carlos Bailly-Bai- 
lliere en representación de Mr. P e r ro t in , editor francés.

Mémoires da  Maréchal Marmont,  Duc de Raguse, de 
1792 á 1841 &o. Autdr le Duc de Raguse. — P íe  ñera edi
ción del to no 77 de 419 páginas en 8.° impreso en París 
en 1857 por Raqon et compagino, y presentado por Don 
Carlos Bai 1!y —Ba1111eirce en representación del anterior

Etude du cheval de sorvice et de g u e r re ,  suivnnfc les 
p rincipes elementa i res dos Sciences naíurelles, a veo íi j u 
res  dans  le toxte. Autor Mr. A. Richard ídu C a n t i l ; ’— 
Segunda edición en dozavo impresa en París por G u iran -  
det et Joiiaust en 1857. Un tomo do 476 páginas, p re se n 
tado por D. Carlos Bailly-Baiiliére en representación de 
Air. Güira noel.

Sou venir ciil Tro v a lo r e , de Ve: di. Fnntaisie de con- 
cerf pour piano, por Mr. A. G oria .— Prim era  edición en 
4.° de 15 páginas,  impresa en Paris por Paren! en 1856, 
y  presentada por D. Carlos B a i 11 y-B a i i I i o re en rep resen ta 
ción de Mr. Léon Escudi/r .

Gran caprice de concsrt  su r  la Travista  , ópera de 
Yerdi , por Mr. .1. Ascher. — Primera  edición en 4.° de 17 
p á g in a s , impresa en Paris por Paren! en  1857. y p r e 
sentada por D Carlos Bailly-BcsHi-re en representación 
del mismo editor francés.

Deux potitos fanfaisios pour le piano su r  la Traviata 
opera de á erdi,  núm eros 1 y 2 por Mr. L e c a r p e n t i e r . -  

í im era  emeion en 4.° de siete páginas cada número, im- 
1857 ? y R usen tada  por Don 

d ?  "¡Vi - bai, l 5í' re en representación del mismo, 
drindisi et^ dúo:t no do ia Traviata ,  ópera de Yerdi, 

t1 a n.> ? n  p í io n - 1 a n í a i s i e pour piano, por M r/K rüger .— Pri
mera edición en 47 de 10 páginas,  impresa  eiÉParis po r  
i a r e n t ,  1S36. y presentada por D. Carlos Bailiv—Bailliure 
en representac ión del mismo.

Romanza t rán sen te  pour  ie piano, de la Traviata, úne
la de verdi,  por áje. Kriigcr.— Primera edición en 47 de 
nuevo paginas,  impresa en Paris en  1856 oor P a re n t ,  v 
pi eseníada por Bailly-Baiiliére en representación del a n 
terior.

l-antaisie a qua tre  mam s de les Yépres Siciliennes, ó pe* 
ra (ii Vero i , por los herm anos Bdlema.— Prim era  edición 
°;n 4 flc 21 páginas,  impresa en Paris en 1857 por P a 
r e n ! , y pro-motada por el an te r io r  en representac ión 
del mismo, r

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Mayo de 4857, para los efectos del .Red de
creto de 40 de ¡ionio de 1877 sobre propiedad literaria.

' Cuestión de Méjico.— Prim era  edición do un folleto de 
2i páginas en 87 , escrita por D. S. de Mobellan . su e d i-  
tor,  e impreso en Madrid en 1857 por Abienxo.

El nibhogralo español y e x t r a n je r o , periódico quince- 
md oe ia impronta v l ib rena  . publicado bajo la dirección 
de LX Dionisio V D. Carlos Bail lylBaill iére . ’su
^ l . l?**" miera edición en 87, impresa  en Cliamberí en 
Ís5< por el ultimo. Números 5 / ; y 07 del año primero, 
q-m comprenden desdo la página 33 á la 48 inclusive, v 
a los que acompaña un suplemento.

Rafia.— Ensayo descriptivo . artístico y político por Don 
Joacpnu franc isco  Pac h ec o , su editor.— Prim era  edición 
en o. m ayor de la primera p a r te ,  que contiene 4 28 pági
nas J m  presa en la Im pren ta  Nacional,  año de 1 857.'

7 eridica y maravil losa historia de las célebres av en tu 
ras de Alejo Col 1 e í , ó sea el Doctor en la ciencia de la es
tala, t raducida del Iranees por D. Luis Bordas.-—Prim era  
edición en 87 de 32 pá ¿riñas, impresa en Madrid en 1857 
por Maróy su ediíor.

El pensamiento de la j uve a lud .— Rápida ojeada sobre 
las acusaciones que á la misma se d ir igen, por D. Alejo 
Di rúan. Editor , D. Alejandrino Menendez de Loaren.— 
1 l im era  er.icion de un cuaderno de 1G náginas en 8 7 , im 
preso en Madrid en 1857 por Moüner. ‘

m anual completo de desamortización civil y eclesiásti
ca por D. Ignacio Miquel y D. José R m n , editores.— Pri
mera  edición en 87 m ayor  de un tom o, que contiene 361 
paginas la pr im era  par te  y 1 ¿8 la segunO.}  ̂ impreso en 
Madrid en 1856 por Morales.

Jurisprudencia  civil : Primera época.; — Recursos de 
nulidad y de c .sacien en negocios de i [emienda , fallados 
por el T iibunal  Supremo de Justicia desde ia o rganiza
ción de dichos recursos hasta fia de 1856, por D. Igna
cio Miquel v D. José Leus, editores.— Prim era  edición en 
87 mayor del tomo I?,  que contiene 488 p á g in a s , im p re 
so en Madrid en 1856 por Morales.

3 miado de la prueba en materia c riminal,  ó Exposi
ción comparada de los principios en materia c r im inal  v 
de sus diversas aplicaciones en Alemania,  F ranc ia ,  In 
glaterra cve., por el Doctor C. J. A. Miííermaier. Editores. 
D. José Rous. D. Francisco Man si y D. José Dorrego.—- 
Segunda edición en 87 mayor de un tomo de 470 páginas, 
impreso en Madrid en  1857 por Morales. Acompaña un  
apéndice sobro la GgRI.mlon criminal do España relativa 
á la prueba.

El Código penal concordado y comentado por Don 
Joaquín Francisco Pacheco, su editor.— Segunda edición 
en 8.° m ay o r ,  impresa en Madrid en 1856 por la viuda 
í l íb R n w  '.'Ní w l c - . V ' f  .?P
435.

Elementos de higiene privada por D. Pedro Felipe Mon- 
l a u , su editor.—Segunda edición en 87 ,  de un  tomo de 
562 páginas , impresa en Madrid en D-37 por Rivade- 
ncira.

Compendio de aritmética general y decimal aplicada 
al antiguo y a! nuevo sistema métrico", en 12 lecciones, 
por D. Antonio Al verá Delgrás. Editor ,  D. León Pablo Yi- 
l iavrrde.— Primera  edición, de un  tomo de 136 páginas 
en 8.°, impreso en Madrid en 1857 por Montero,

Manual do medicina homeopática doméstica para uso 
de las familias , por el Dr. Clotardo Muller, y traducido 
por D. Rafael Alonso Pardo, Editor,  el an ter io r .— P rim e
ra edición de un tomo de 230 páginas en 87, impreso en 
Madrid en 1857 por Santa Coloma,

Comentarios ai Organon de l ían h em an n  , precedidos 
de una reseña bibliográfica del mismo , por Mr, León Si
m ó n , y traducida por D. Pío Hernández y Espeso y Don 
Antonio Bendicho del Rincón. Editor ,  el an ter io r .— Pr i
mera  edición de un  tomo de 310 páginas en 87, impreso 
en Madiid en 1857 por Montero.

Contabilidad en general.  — Escuela teóiico práctica.— 
Recopilación de diferentes tratados y sistemas originales.— 
Sistemas especiales do contabilidad , por D. Juan  de Dios 
N avarro ,  su editor. —- Primeva edición en 4 0 del tomo 17, 
que contiene 336 pág inas ,  impresa en Madrid y  año de 
1856 en la imprenta  de El Agente Industrial ¡Minero,

Los Madgyares.—íníroóuccioü, núm . 17, arreglada para  
piano por D. José Rogel — Primera edición en 47 de 7 pá 
g inas ,  impresa en  Madrid en 1857 por Martin , su editor.

ídem.— Canción, núm. 1 (b is ' ,  sacada de la in t ro d u c 
ción y arreglada para  piano por ei mismo.— Primera e d i 
ción en  47 de 2 páginas , impresa en Madrid en 1857 por 
M a r t in , su editor.

Idem. — S c e n a , coro y canción , núm . 2 , arreglados 
para  piano per ei mismo. — Prim era  edición de 4 páginas 
en 47, impresa en Madrid en 1857 por Martin,  su editor.

Idem,— Canción y bailable , núm. 4 . ,  arreglados para  
piano por el m is ino .—• Prim era  edición de 5 páginas en 
47, impresa en Madrid eo 1857 por Martin , su editor.

Idem.— Introducción del segundo acto,  núm. 6 ,  a r r e 
glada para  piano por el mismo. — P rim era  edición de 7 
páginas en 47, impresa en Madrid en 1857 por M ar t in , su 
editor.

Idem. — Terceto arreglado para  canto y piano por el 
mismo.—Prim era  edición de 9 páginas en 17, impresa  en 
Madrid en 1857 por M art in ,  su editor.

Introducción al arte  de cantar  bien , ó sea Método ele
mental de canto ,  por J. Coucone.— Primera edición en 47 
de 75 p á g in a s , impreso en Madrid en 1857 por Martín, 
su editor y traductor.

Los Encantos de Madrid.— Introducción y bolero para  
piano, por Mr. Ilenri I lo rz , dedicada á S. M. la Reina 
Doña Isabel II. — Primera edición de 12 páginas en 47, 
impresa en Madrid en 1857 por Martin y Enlazar, su 
editor.

La Soñolienta , contradanza americana para piano, 
por Z aba Iza. — Primera  edición de una hoja en 47, im 
preca en Madrid en 1357 por M a r t in , su editor.

M a n d i la ,  contradanza americana para piano, por el 
mismo.— Prim era  edición de una hoja en 47, impresa en 
Madrid en 1857 por M art in ,  su editor.

Album de la Bordadora , por D. Mariano B o r í , su  e d i 
t o r . — Prim era  edición en 47 apaisado, impresa por el 
mismo en Madrid en 1857.— Entrega 507 correspondiente  
ai tercer año de su publicación. Consta de 24 pliegos.

Jerónimo Paturot en busca de la mejor República, 
por Mr. Louis Reybaud.— Editores D. Diego Murcia y Don 
Anselmo Marií. — Prim era  edición en 87 de un tomo de 
594 páginas , adornado con láminas,  impreso en Madrid 
e n 1856 por C a m p u z a n o.

Los Mondes de las Alpujarras, novela original de Don 
Manuel Fernandez y González, adornada con láminas in
tercaladas en el tex to .- -P r im e ra  edición en 47 de un to 
mo de 838 p á g in a s , impreso en Madrid en 1857 por Gas
pa r  y R o ig , editores.

Dicción a ido general del Nota Gado de España y U lt ra 
mar, por D. José Gonzalo do las Camas, su editor! — P r i 
mera edición en 47, impresa en Madrid en 1856 y 1857 
por García.— Tomos 5.5*6.° y 77 que com prenden  respec
tivamente 520, 607 y 541 páginas.

De estas obras se ha dado recibo en la Biblioteca N a 
cional.

Lisia de ¡as obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Mayo de 1857, para los efectos del convenio 
acerca de la propiedad l i te raria , celebrado con Francia 
en 15 de Noviembre de 1853 y Real orden de 29 de Fe
brero de 1856.

La Corsé et son avenir por Mr. Jean de la Rocca.— 
P rim era  edición en 87, de un tomo de 500 páginas,  im 
preso en Paris en 1857 por Mr. Ilenri Plon , su ed ito r ,  y 
presentado por Bnillv-Bnilliere en representación del úl
timo.

histoire financiero de la Franco, depuis Torigine de la 
Monarchie jusqu  á Tannée 1828, précedée eñune intro- 
ductiou sur ie mode d Impóts en usage avant la R évo lu -  
t ion,  suivie de considera lio ns su r  ia m arche  du Grédil 
public  et les progrés du  Systéme t inaucier ,  et d une ta~ . 
ble analvtique des noms et des matiéi es por Mr. Jacques j 
Bresson.— Tercera edición en S°. de dos tomos, el p r im e-  ; 
ro de 462 páginas,  y el segundo de 404 , impresa en Pa
rís en 1857 por Mr. I-Ienri Pión, su editor ,  y presentada 
por Bailly-Baillicre en representación del último.

Mémoires du Maréchal M arm ont,  Duc de Raguse, de 
1792 á 1841, imprimées sur le manuscrit  original de f a u -  
t eu r ,  avec le portrait du Duc de R eichstad t , celui du Duc 
de Raguse et quatre  jac san de- de Charles X ,  du Duc d 
Angouléme, de í 'Em pereur Nicolás: et du Duc de Ragu
se ,  et deux car tes ,  por Mr. le Maréchal Duc de Raguse. 
Segunda edición en 87 del tomo 87 , de 443 páginas,  im
presa en Paris en 1857 por Racon et Compagnie, y p re 
sentada por Bailiy-P,a¡ll¡*ére en  representación de Mon- 
sieur Perrotin, editor francés. , .

ídem.— Prim era  edición del tomo 9 7 .  de 456 paginas,  
impreso y pi e,-sentado por los mismos.

La liberté de conscience por Mr. Jules Simón.— Prime
ra edición en 87, de un  tomo de 450 páginas, impreso en 
Paris en 1857 por  L ahure ,  y presentado por Baillv-Bai— 
Hiere en representación del editor Hachelte et Compagnie.

Elóments de G éom élr ie .— Application 27 et 3.-> p a r -  
ties.—Géométrie  descriptivo et i iivellement á 1’usage des 
classes de secunde, de rhétorique et de mathématiques 
speciales. Ilustrée de sept planes por Mrs. Briol y Yac- 
quant.— Prim era  edición en 87, de u n  tomo 107 á 249 
páginas,  impreso en París en 1856 por Lahure,  y p re sen 
tado por 1). Carlos Bailly-Baiiliére en  representación del 
editor francos Mr. L. Hacheüe et Compagnie.

Le Sylphe.— Opéra-com ique en deux actes por Mr. de 
Saint-Geoiges. Musique de Mr. L. Clapisson.—P rim era  edi
ción en 87, de un tomo de 150 páginas,  impreso en Pa
ris en 1857 por Guiraudet el Jouaust ,  y presentado por 
Bailly-Baiiliére en representación del editor írances Mu Li
sien r É tienne Chaliiot.

Madrid, 17 de Julio de 1857. =  El Director general,  
Ochoa.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO
D E L  D IS T R IT O  DE CASTILL A LA N U E V A .

No habiendo producido rem ate  la subasta celebrada 
para contra tar  por un  año, á contar desde 17 de Octubre 
p róx im o,  el sum in is tro  de pan  y  pienso que con arreglo 
al pliego general de condiciones aprobado en Real orden 
de 8 do Agosto de 1850 y modificaciones in troducidas 
p o s te r io rm en te , corresponda á las tropas y caballos del 
ejército estantes y t ranseúntes  por este distrito, se convo
ca por el presente á una segunda y simultánea licitación, 
que tendrá lugar ante el Tribunal de la Intendencia  ge
neral mili tar, y en la de mi cargo, á las doce del dia 3 de 
Setiembre próximo , con las mismas formalidades que  la 
primitiva publicada en ei anuncio do dicha Intendencia 
general de 17 de Junio último, inserto en la Gaceta y Dko 
tío de 1risas de esta corto del dia 19, núm eros  1,62 i 
Vl t O.

Madrid , lo de Agosto de 1857.= G arc ia  de Paredes, 

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUCCION
PR IM A R IA .

La matricula para el curso de 1857 á 1858 estará 
abierta  en este Establecimiento desde el dia 15 del p ró 
ximo mes de Setiembre al 30 del mismo, en que de f in i
t ivamente quedará  cerrada á las doce de la noche.

Los exám enes extraordinarios de prueba  de curso pa 
ra  los a lumnos suspensos ó no presentados en los o rdi
narios p r incip iarán  el 17 del propio Setiembre.

Los aspirantes que hayan  de ingresar en el prime 
año y los alumnos procedentes de las Escuelas nórmale; 
elementales , deberán  presentarse  para  ser inscriptos a n 
tes del 26 de Setiembre citado , en cuyo dia da rán  p r in 
cipio los exámenes de ingreso prevenidos en el Reglamen 
to de esta Escuela.

Para ser matriculado en ella hay  que presen tar  ei 
Secretaría los documentos siguientes :

17 Partida de bautismo legalizada, no pudiendo se 
admitidos para cu rsar  p r im er año los a sp iran tes^que  n  
tengan 17 años cumplidos ó pasen de 25 ; debiendo oble 
ner previamente  de la Dirección general de Instrucción 
pública la dispensa necesaria los que no lleguen á dicha 
edad ó excedieren de ella.

27 Certificado de buena  conducta firmado por el pá r 
roco y el Alcalde del respectivo domicilio.

37 Certificación de u n  facultativo por la que conste
i  '  - . £ ■ . „ - - - - - - - , T r > / 5

Tampoco se admitirá á los que tengan algún defecto 
corporal que ios inhabilite p a ra  ejercer el magisterio.

47 Autorización por escrito del padre  ó tu tor para 
seguir ia carrera.

Siempre que el padre ó tutor no resida en Madrid, 
habrá  de abonar al a lu m n o ,  bajo su firma, u na  persona 
domiciliada en esta co r te ,  con quien se en tenderá  la Di
rección de ia Escuela en  los casos precisos. De n ingún 
modo se admitirá por abonante  á otro a lum no, sea cual 
fuero la facultad á que pertenezca.

Los alum nos procedentes de otra Escuela norm al d e 
berán  presentar  el certificado de exam en y aprobación, 
acompañado de su hoja de estudios y demas documentos 
a n ib a  expresados.

Los maestros a lum nos exhibirán su correspondiente  
título, y los que estuvieren establecidos con escuela en 
la provincia lo acreditarán por medio de u n  certificado 
expedido por  el A yuntam ien to  del pueblo de su resi
dencia.

Los que soliciten matrícula de p r im er  año deberán 
estar perfectamente instruidos en las materias siguientes, 
sobre las cuales han de ser examinados para  ingresar en 
la Escuela :

17 Lectura corriente  do prosa y verso en impreso y 
en manuscrito .

27 Escritura  magistral y cursiva  de carácter  bastardo 
español.

37 Exposición de la doctr ina cristiana según el cate 
cismo de la diócesis, y por lo menos las nociones de His
toria Sagrada contenidas en el Fiéuri.

47 Conocimiento teórico y práctico de las d iferen tes  
partes do ia oración y sus diversos accidentes ,  según la 
Gram ática  de la Real Academia Española.

57 Ortografía castellana con arreglo á 1a quinfa  ed i
ción del P rontuario  d é la  misma Academia.

'67 Práctica de las operaciones ari tméticas con los 
núm eros enteros y q u eb rad o s ,  tanto comunes como d e 
cimales,  y con los números denominados.

A los que poseyeren otros conocimientos ademas de 
los a rriba  expresados les servirá de mérito  esta c ircuns
tancio para  mejorar su nota en el examen de ingreso.

Verificado éste, y habiendo el aspirante  sido aprobado, 
entregará  en la Secretaría de la E sc u e la , como equiva
lente á la mitad de los derechos de m atrícula,  un pliego 
de papel sellado de valor de 40 rs. ,  conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Agosto de 1855 ex p e 
dida por el Ministerio de Fomento.

Los maestros a lumnos solo entregarán  el p r im er  plie
go de la clase de papel expresada:  los que se hallen es
tablecidos con escuela en esta provincia no satisfarán 
derechos de matrícula ni su equivalente.

Se adm it irán ,  por ú ltimo, en esta Escuela, en el con
cepto de a lumnos l ib re s ,  á los que, sin asp irar  al magis
terio de instrucción pr im aria  , quieran asistir  á alguna ó 
algunas de las enseñanzas que constituyen el programa 
de esta Escuela, siempre que sean m ayores de I 4 años 
y no pasen de 30, lo que acreditarán con la partida de 
bau tism o,  justificando también su buena conducta con 
el certificado correspondiente . Estos alumnos depositarán 
en Secretar ía ,  al tiempo de matricularse,  un pliego de 
papel sellado, valor do 20 rs., por cada una de las asig—. 
na tu ra s  en que se matriculen ,  y  deberán  ser presentados 
por el pad re ,  tutor ó persona que ios abone cuando fue
ren  m enores dé e d ad /

M ad r id , 15 de Agosto de 1857,— El Secretario ,  César 
de Eguílaz. 2

ADMINISTRACION DE LA FÁBRICA DE TABACOS
D E  M A D R I D .

Pliego de condiciones que forma la Contaduría de este es
tablecimiento en cumplimiento de la Real orden de. 26  de 
Abril ultimo para adquirir por medio de subasta 2 5  cue
ros vacunos cari destino al precintado de cajones que se 
consideran necesarios por el término de un año en la Fá- 
bri--:a de Tabacos de esta corle.

17 La contraía  se efectúa por el térm ino de un año. 
27 E! tipo á la baja será el precio del mercado en el 

dia anterior  al de la subasta.
37 La entrega la efectuará ol contratista  á medida que 

se le bagan ios pedidos, y los cueros que se reciban se
rán de marca mayor y de resss que por lo menos ten 
gan dos años,  y iodos ellos sin picaduras ni cortaduras 
que puedan perjudicar á su mejor aprovechamiento.

47 Las proposiciones para tomar parte  en ia licitación 
so p resen tarán  con media hora  de anticipación a! acto 
del rc-maíe en pliegos cerrados, arreglados al adjunto mo
delo,  escritos en letra y no en guarismos, y autorizados 
con la firma del lieitador , teniéndose por nulas é in a d 
misibles las que contengan posturas indeterminadas,  mo
dificación de condiciones,  pro tes tas ,  mejoras sobre el 
precio más beneficioso que se presente  ú otras do igual 
na turaleza.

57 Para tomar parte  en la licitación se ha de acompa
ñar con ol pliego que se presente la carta de pago ó do

cum ento en que se acredíte haber Impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 400 rs. en metálico,  
cuyo  documento se devolverá concluido el acto del re
m ate á todos aquel los cuyas posturas no fuesen  a d m is i 
bles , reservándose el Presidente el del mejor postor.

67 El sujeto á cuyo  favor quede el remate ampliará  
el depósito de que trata la precedente condición á la s u 
ma de 4,000 rs. vn . ,  b ien en metálico ,  ó su equivalente  
en acciones de carreteras y 3 por 100 consolidado ó d i 
ferido.

7 7  Si abiertos los pliegos hub iese  dos ó más proposi
ciones iguales , se abrirá nueva  licitación pública entre  
los fum an tes  de aquellas por espacio de u n  cuarto de  
hora, en igual forma.

87 El pago de los cueros que se reciban del  confratis* 
ta con arreglo á la condic ión  37, se efectuará por la P a 
gaduría de esta Fábrica al precio en  que hubiesen  sido re-  
"matados, á medida que los vaya entregando.

97 El contratista se someterá á los Tribunalss especia
les de Hacienda en todas las cuestiones que  se susciten  
sobre el cum plim iento  de este contrato cuando no se co n 
forme con las d isposic iones administrat ivas que se  acor 
daren , y ademns quedará sujeto, para-e l  mejor cu m p l i 
miento del servicio, á lo que disponen los artículos 57 , 10 
y 4 4 del  Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

10. La Hacienda pública ,  por virtud de esta subasta,  
se obliga á satisfacer al mejor postor el importe de los 
cueros que entregue en la forma establecida en las ante
riores c o n d ic io n e s , y  el rematante á su vez  queda sujeto 
á responsabilidad material , afectando el importe de su  
fianza cuando no satisfaga los pedidos que  se le h a g a n , 
ó cuando el género no reúna las circunstancias que se  
ex igen  , en cuyos casos incurrirá en  la dicha responsabi
lidad , conforme á lo que p rev iene el art. 41 de la ley de  
Contabilidad de 20 de Febrero de 1 8 5 0 ,  con renuncia  
absoluta de todo fuero y  privilegio part icular.

11. No se admitirá proposición alguna , por ventajosa  
que fuere , si se presenta  por personas m enores  no a u 
torizadas por la ley para representar por sí ó por medio  
de apoderado en acto pú b lico ,  ó por los inhabilitados por  
causa criminal ó com prendidos en  cualquiera de los c a 
sos que produzcan nulidad , con arreglo á lo establecido  
en el Código de Comercio.

12. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. no le dispense su  aprobación , y los gastos  
que se originen á la formación del expediente  de subasta, 
otorgamiento de la escritura y  sus copias,  serán de cuenta  
del rematante.

13. La subasta tendrá lugar el dia 2 de Octubre del 
corriente a ñ o ,  á las doce de su mañana , después de p u 
blicado este  anuncio  en  la G aceta  del  Gobierno y  Boletín  
oficial de esta provincia ,  ante el Sr Administrador Jefe, 
en  su despacho, con mi asistencia y la del Escribano del 
establecim iento ,  por pliegos cerrados, según el modelo  
que re estampa á continuación.

Madrid, 6 de Julio de 1 8 5 7 .= Y .°  B 7 = A g u i l a r .= N i c o l á s  
Coronado

M odelo de 'proposición.

D. N  , vecino d e  , y  que reúne cuantas  cir
cunstancias exige la ley  para representar en  acto p ú b li 
co ,  enterado del anuncio  publicado en la Gaceta del  G o
b ierno  fecha, y  en  el B ole tín  oficial de la p r o v in 
cia , n ú m  , f e c h a    y  de las dem as condiciones
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en  públi
ca subasta de los cueros que por término de un  año se  
necesitan para el precintado de los cajones de cigarros  
en la Fábrica de Tabacos de esta corte, se com promete á 
entregar el referido artículo bajo las condic iones ya e x 
presadas por el precio de . . . .  rs. vn.

: Fecha v firma del interesado.)

FÁBRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á púb lica  s u 
basta  el su r tid o  de cajones de m a d era  de p in o , cierre y  
p re c in ta d o  de los m ism o s , pa ra  envase de las labores de  
cigarros pen in su la res de segunda  , cigarros m is to s , idem  
c o m u n e s , idem  p e n in su la re s  de d a m a , ca jetillas con ta 
baco picado á la española  de á uncí onza  y  de m e d ia , y  
ca jetillas de c ig a rrillo s  de p a p e l} c¡ue p ro d u zca n  los talle
res de este E stab lec im ien to  p o r  térm ino  de u n  a ñ o , co n 
form e á lo d ispuesto  en  Real orden de fecha 2  de A b r il  
últim o  , com un ica d a  por la D irección  general de R en tas  
estancadas en 48 del m ism o.

17 Las posturas se  harán á la baja por pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que ol final de este anuncio  se  
in serta ,  y  no se admitirá  n inguna oferta que pase del  
tipo señalado , que lo es de 14 rs. 50 céntimos cada cajón 
de las clases para cigarros peninsulares de s e g u n d a ,  m is 
tos y co m u n e s ,  y  de 13 rs. 50 céntimos cada cajón de  la 
dp nnrn pio^rms npnincni .rac r)e d a m a , cajetillas con ta
baco picado de á una y de media onza y cajet il las de c i 
garrillos de papel.

27 Los cajones han  de ser de madera de pino de F lan-  
des, l im pia ,  enjuta, s in  nudos ni venteaduras, e x c lu y é n 
dose la de réfago , ten iendo las gualderas,  tapas y fondos  
el grueso de 7 l í n e a s , y  el de los testeros 10 id / ,  con  ar
reglo en un todo á las muestras que estarán de manifiesto  
en esta Fábrica, rubricadas por el Sr. Administrador,  
Contador é Inspector de labores , quedando obligado e l  
contratista á aumentar ó disminuir una pulgada "de alto 
ó largo cuando así convenga  á las labores , para lo cual  
precederá aviso del Administrador,  Jefe del es tableci
m ie n to ,  con 20 dias de antic ipación ,  y  para el cierro,  y  
precintado se emplearán cueros al pelo vacunos de b u e 
na calidad, sin que estén p icados,  clavos y  tachuelas de  
las ciases y  d imensiones que igualmente estarán de m a
nifiesto en dicha Fábrica. Terminado que sea el acto, ei  
que resulte rematante rubricará también dichas m u e s 
tras.

37  El contratista ha de suministrar el n ú m er o  de ca
jones  de las clases que se le p idan, prévio aviso  del señor  
Administrador. Jefe, con cuatro dias de antic ipación ,  bajo 
el concepto que de cualquiera falta ú om isión que sobre  
ello se irrogasen perjuicios á la Hacienda, queda el re 
matante responsable por la via de apremio y  procedi
m ientos  administrativos al cum plim iento  del  contrato,  
som etiéndose  en un lodo al Juzgado de H acienda, con e x 
c lusión de cualquiera otro.

47 Las entregas de los envases las efectuará el c o n 
tratista dentro de este establec im iento ,  y su reconoci
miento se verificará con arreglo á in stru cc ión ,  y  los que  
se desechen  por no estar arreglados en calidad y d im e n 
s iones  á las muestras que se conservarán hasta la con c lu 
sión del contrato, serán repuestos sin q u e s o  le admita  
r e c l n m a c i o n a 1 g u n a .

57 El pago” de los cajones que la Fábrica reciba se  
efectuará por su Depositaría por mensualidades vencidas  
y  liquidadas.

67 El remate se verificará por término de un  a ñ o ,  y  
tendrá lugar el dia 2 de Octubre del corriente año d es 
pués de publicados los anuncios  en la Gaceta del Gobier
no y B oletín  oficial d e  esta provinc ia , á las doce de la m a 
ñana , ante el Sr. Administrador Jefe, en  su despacho,  
con mi asistencia y la del Escribano.

77  A la indicada hora se abrirán los pliegos que se  
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes .  Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, se 
abrirá nueva  licitación en los térm inos m ism os  y  por e s 
pacio de media hora , en la cual solo tomarán parte los 
f irmantes de aquel los ó sus apoderados,  y  se adjudicará 
al mejor postor.

87 Para ser lieitador se ha de acompañar con el plie 
go el documento que acredite haber depositado en  la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad de  
10,000 rs. v n . ,  los cuales se devolverán en el acto á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

97 No se admitirán por ventajosas que fuesen propo
siciones por personas m enores  no  autorizadas por la ley 
para representar por sí ó por medio de apoderado en acto 
p ú b lic o ,  ni por aquellas inhabilitadas por causa criminal,  
ó comprendidas en cualquiera de los casos q ue  producen  
inhabil itac ión;  todo con arreglo á lo establecido en el 
Código de Comercio.

10. El sujeto á cuyo favor quede el remate depositará 
en  dicha Tesorería 30,000 rs. vn.  en  metálico por via df 
l ia n z a ; pero no tendrá efecto el contrato basta que el 
Gobierno de S. M. le d ispense su aprobación. Los gastos 
que se orig inen en  el otorgamiento de la escritura y  sus  
copias serón de cuenta del rematante.

11. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones  
que  deba llenar para el otorgamiento de la escritura é 
impidiese que esta  tenga efecto en el término que se se
ñale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo.

12. Si por faltar el rematante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios ó la Ha
cienda , e s ta ,  para el rasarcimiento, poprá ejercer su a c 
ción sobre la fianza y  b ien es  de a q u e l , quedando á salvo 
el derecho al mencionado rematante para dirigir sus r e 
clamaciones y dem andas por la via contenc ioso-ad in i-  
nislrativa.

Las responsabil idades que contraiga el rematante por 
cualquiera falta de lo estipulado, se  exigirán por la via 
de apremio y procedimiento administrat ivo de que habla 
el art. 11 de la ley  de contabilidad, con entera sujeción a 
lo dispuesto en la m i s m a , y  la renuncia absoluta de to
dos los fueros y  priv ilegios particulares.

13. F inalmente , este  contrato no podrá someterse a 
ju ic io  arbitral, según lo dispuesto en ei art. 12 del ReM 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante ,  12 de Agosto de 1 8 5 7 — Y.° B .N -A u r r ic h .^  
León Raymundo.

Modelo de prop o sic ió n .

D. N  , vecino  d e  , y  que reú n e  cuantas Cif-
1 constancias  exige  la ley para representar en acto p ú b u -



Co enterado del anuncio publicado en la Gaceta del Go
b ie rn o ,  n ú m  , fecha    y  en el Boletín oficial
de esta provincia, n ú m    f e c h a . y  de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para la adquisición 
ei> pública subasta de los envases de las clases que en 
la condición 1 .a se manifiesta para las labores que se 
produzcan en la Fábrica de Tabacos de Alicante por 
término de un  año, se compromete á sum inis trar  aque
llos bajo las exprcsadascondiciop.es al precio d e . . . . . ,  
reales.’. . . . .  céntimos cada cajón de los de las clases de 
cigarros peninsulares de segunda, idem para mistos y 
para idem comunes, y á  r s  céntimos cada ca
jón de los de la de cigarros peninsulares de dama, de los 
de pa ra  las cajetillas "con tabaco picado á la española de 
á una y de á media onza, y de la de cajetillas con e iga r -  , 
r il íos de papel. [Fecha y Firma.)

ADMINISTRAClON PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PRO V IN C IA  D E  AL BA CET E.

D. Francisco María Casfelló Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Albacete. j

Hago saber,  que el dia 26 del corriente mes, y hora de j 
las doce de su mañana , se sacan á público remate en mi 
despacho las obras necesarias para  la reparación del pol
v o r í n , situado extram uros de esta capital ,  sirviendo de. 
tipo la cantidad de 5,456 rs. Las personas que quieran  
in teresarse en la subasta podrán pasar á esta oficina, don
de están de manifiesto los presupuestos y pliegos de con
diciones bajo las cuales ha de hacerse la licitación.

Albacete, 17 de Agosto de 1857. =  Francisco María 
Castelló. 308!

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AGALLAS.
La Secretaría de este pueblo se halla vacante por  r e 

nuncia que de ella lia hecho Joaquín Elvira, que la des
empeñaba; su dotación, según acuerdo celebrado en Tí 
del mes últ imo, es de 2,000 rs. anuales, pagados por tr i
mestres. Los aspirantes á ella d ir ig irán  sus solicitudes y 
demás documentos que acrediten su conducta política y 
moral  y  apti tud para su d esem peño , francas de porte ,  iü 
Presidente de la Corporación en el té rmino de 30 dias, á 
contar  desde el de su inserción en la Gaceta del Gobierno, 
siendo su provisión en el siguiente de su vencimiento.

Agallas,  10 de Agosto de 1 8 5 7 .=  El Presidente ,  Mar
tin Blasco. 3076

REAL SEMINARIO CIENTÍFICO INDUSTR5.IL DE
VERO ARA.

Debiendo ponerse definit ivamente en ejecución para 
el próximo curso el plan orgánico de las Escuelas de Co
m ercio, decretado por  S. M. en 18 de Marzo últ imo, se 
hace saber al público que la carrera de Comercio se d i 
vide po rj l icho  plan en dos períodos: el p rim ero  que d u 
ra tres a ñ o s , se da por ahora en Madrid , Alicante, Bar
celona, Bilbao, Cádiz, Coruña, Gran Canaria. Málaga, Ri- 
v a d e o , Santander, Sevilla , Valencia y Vergnra. El segun
do período, que durará un año solo, se da en Madrid.

Los estudios del p rim er  período se harán por el orden 
s ig u ie n te :

P R I M E R  AÑO.
Aritmética y Álgebra basta las ecuaciones de secundo 

grado inclusive: lección diaria.
Cálculos mercantiles y teneduría de l ibros,  con apli

cación al comercio , á las fábricas y á las oficinas del Es
tado: lección diaria.

Lengua francesa: en dias alternados,
SEG U N D O  AÑO.

Geografía y estadística industrial y de comercio: lec
ción diaria.

Ejercicios prácticos de contabilidad y de negociacio
nes y giros comerciales,  ó sea la práctica del comercio, 
empleando la correspondencia y las especulaciones s im u
ladas y  convencionales seguidas por los alumnos bajo la 
dirección del profesor: en dias al ternados.

Lengua f ran c esa : idem.
Lengua ing le sa : idem.

T E R C E R  AÑO.
Economía política y legislación de Aduanas: lección 

diaria en la primera  mitad del curso.
Derecho mercantil  español: idem en la segunda mitad.
Ejercicios prácticos del comercio: en dias al ternados.
Lengua inglesa: idem.
Los de cuarto año de carrera, que solo se da en Ma

dr id ,  se harán  en esta forma :
1.° Historia general del comercio y elementos del d e 

recho internacional mercantil:  lección diaria.
2.° Conocimiento teórico y práctico de las primeras 

materias y productos industr iales y comerciales,  con las 
nociones de física y química absolutamente necesarias 
para esta enseñanza : lección diaria.

3.° Práctica de las operaciones mercanti les : en dias 
alternados.

Terminados los estudios del prim er  período, sufrirán  
los alumnos un examen genera l ,  y si fueren aprobados, 
obtendrán el título de perito m ercan t i l ,  mediante el p a 
go de 400 rs. de derechos, y te rminado el cuarto año, m e
diante exam en ,  aprobación  y pago de 600 rs. de d e re 
chos, el de profesor mercantil .

Con el p rim er  título opta á las plazas do corredores 
de comercio, á las de in térprete de navio y á ios desti
nos relacionados con los estudios que se hacen en estas 
escuelas. Con el segundo, opcion á los mismos destinos y 
á los de Agentes consulares y de Bolsa, y preferencia p a 
ra  Vocales de los Tribunales de Comercio.

La matrícula se abre el 15 de Setiembre y dura el cur
so desde I? de Octubre á 31 de Mayo, ocupándose los p r i 
meros 15 dias de Junio en los exámenes ordinarios, v en 
los extraordinarios los últ imos 15 dias de Se t iem bre /

Para ser admitido por primera vez á la matrícula  se 
necesita acreditar  con la partida bautismal tener 15 años 
cum plidos ,  sufrir  an te los Catedráticos del p rim er  año 
un examen de las materias  que constituyen la ins truc
ción primaria  elemental.

Debe acompañar la solicitud de matrícula con una 
nota en que consten el n o m b re ,  apellidos, edad y n a tu 
raleza del in teresado, firmada por su padre ó tu tor ,  ó 
por persona domiciliada en el pueblo en que se halle es
tablecida la escuela, y  recibo de haber  pagado el prim er  
plazo de matrícula, cuyo importe es de 60 rs. pagaderos 
en  dos plazos : no están sujetos al pago de estos derechos 
los alumnos que estando matriculados hayan ganado c u r 
so en el último pasado, quienes con tinuarán  por el orden siguiente :

S E G U N D O  AÑO.
Contabilidad, giros y cálculos.
Lengua francesa , segundo año.
Lengua inglesa , p rim er  año.

t e r c e r  a ñ o .
Geografía fabril y mercanti l.
Derecho mercantil  y economía política.
Lengua in g le sa , segundo año.
La matrícula para los alumnos de filosofía elemental 

para  los de las escuelas elemental y profesional de in 
dustr ia  , para la de comercio y para la de matemáticas 
expeciales, estará abierta enes te 'Real Seminario  Científico 
Industria l desde el 15 del próximo mes de Setiembre 
hasta el 1 .° de Octubre ,  y en el mismo período se cele
b ra ra n  los exámenes extraordinarios y de entrada.

Las personas que deseen adquir ir  más pormenores se 
dir igirán al Director de este establecimiento oue les fa 
cilitará gratis  el programa del Colegio y enseñanzas m i 
diendo también adquir irlo  en Madrid en cisa del acode
rado de este Real Seminario  D. Francisco Rodríguez Ló
pez que vive calle de los Reyes,  núm. 2 0 , cuarto  n u n 
cio de la derecha , de ocho á diez de la mañana 
. , Vergara . «5 do Agosto de I8S7.=V.» B.‘-=E1 Director 
in te r ino ,  Domingo de Ansoátegui. =  EI Secretario Corita- uor , Gracian Mana de Urteaga. 3039

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia de! Sr. D. Die.no Mnntaut v  Dut.-Ú 
icenciado en Jurisprudencia y  Juez de paz suplente doí dísir'tó  

d e  la audiencia en esta corte, se cita á D. Laureano García na 
ra que por s, 6 persona apoderada competentemente, asociada d ¡  
hom bre bueno y bajo la multa de 20 rs. de irremisible e v a c c i /  
comparezca en la audiencia de S. S„ sita en la calle de ia F„có  
m ienda, núm. 3, principal, a celebrar acto conciliatorio ron Don 
Juan Escalona, sobre pago de 2,000 rs. vn., procedentes de lm 
P agaré, el dia 21 del corriente y hora  de  las dos de la tarde lo 
que se hace sabor á las partos para su intel igencia y  gobierno.

3018

Se cita y emplaza á D. Pedro Navarro para que dentro de 15 
Las, que por segundo y  último término se le señ ala , se presente

tanU 1 i ?°!' medi° de Proour«<ior en ol Juzgado de primera ins- 
, . el dis!n,° de la Universidad de esta corte v Escribanía

Í d o  o T á  ? •  Bernard° D¡M de Am oñaDa- á ®v.'cuar el tras- DuaeC emp,aza™,ento que le está conferido de la demanda 
na B i/M v  Sldento de la so(;iedad minera La Ml an es a ,  m i-

t u * ”1” -  ^-ion y media que Navarro posee en dicha mina;

apercibido que de jo contrario  le pa rará  el perjuicio que haya 
lugar .

M adr id .  6 de Agosto 1857.— B ernardo  Díaz de Antoñana,
3080

E n vir tud  de  providencia del Sr. D. Fe rnando  de Madraza, 
Juez da p r im era  in fan c ia  de oda villa , re frendada  por  el Escri
bano de núm ero  D. Jacin to  Reviilo, dictada en los auto:- á ins
tancia de la sociedad minera  La Exploradora F i l i p i n a  con Don 
Manuel  Somoza de la P eña ,  se han declarad'-'  caducadas las iros 
acciones que este poseía en dicha soc iedad, números 15! al 155, 
inclusives, y condenado el mismo Somoza á devolver,  dentro  del 
término de cinco dias ,  las láminas de d icha:  acciones,

Lo que so hace saber  por  medio de este anuncio a los efectos- 
oportunos.  3 087

No habiendo tenido efecto la junta general á que fueron con
vocados pa ra  el dia 1-1 del corr iente  mes los acreodore: á los 
bienes concursados de D. Paulino Alvarez de Que vedo, vecino 
que fué de esta corte ,  por no haberse  reunido el núm ero su ti - 
ciento de aquellos' en vir tud de providencia  del Sr. Juez interino 
de pr imera  instancia del distrito de la Universidad, re frendado 
¡;or el Escribano do núm ero  Dr. D. Mariano García Sancha se 
convoca de nuevo á junta  general  á todos los referidos acreedo
res é interesados por eua!.miera otro concepto, habiéndose soñ.v- 
indo pa ra  su celebración el sábado 29 del mes actual, á ¿as doce de 
su m añ a n a ,  en ia sala de audiencia de S. S.. sita en el piso bajo 
de. la i e r r d o n a l  de esta co r to . hasta cuyo dia.  y horas de dio?, á 
tres de la tardo ,  se hallará de manifiesto en el estudio-escribanía 
del actuario , calle de Boteros, núm. 4, cuarto pr incipal,  la m e
moria presentada por los Sr es. Síndicos de dicho concurso,  para 
que puedan ente rarse  de la misma los acreedores y demas inte
resados á quienes c o n v en g a ; previniéndose  que cualquiera  que 
sea el número de los que concurran  se celebrará la junta  á que 
se les convoca,  pa rando ,  a los que no lo ver if iquen , los acuerdos 
que se tomen el perjuicio que haya  lugar. 3090

Insiguiendo lo dispuesto por  el Sr. Juez de pr imera  instancia 
del distrito de San Pedro,  de esta c iudad, en méi¡tos del expe
diente sobre pertenencia  á modrenoos del derecho de re vindicar 
una casa, sita en la calle de A b a ix ad o rs , de osea c iudad ,  se cita 
á los herederos y sucesores de los consortes José y G e r l ru d b  
B'.ixe, pa ra  que den tro  el término de 14 meses comparezcan á 
usar do su derecho en méritos do dicho e x p ed ien te ; bajo a p e r 
cibimiento de parar les el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Barcelona á Id  de Abril de 1857 — Por m andado de i 
S. S . . Ignacio Carner .  809! *

En  vir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel Joven  de Salas, 
Juez de p r im era  instancia de! distrito do Maravillas de ocla
corte, re frendada  por  el Escribano del número de la misma Don
José García Varela, so cita, llama y emplaza  á iodos los que se 
conceptúen con derecho á representar  al Banco del Progreso  d i 
rigido últimamente por los señores que componían la comisión li
quidadora  en la actualidad ya extinguida,  á fin de  que den tro  
del término de 30 dias se presenten en los autos del concurso 
necesario del citado Banco, que radican en los expresados Juz 
gado y Escribanía . sita en la calle Mayor, núm. 106; bajo aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin verificarlo, segui
rán  sustanciándose los autos en rebeldía  de aquella re p rese n ta 
ción, entendiéndose las sucesivas diligencias con los est rados clel 
Juzgado .  3092

P A R T E  N O  
O F I C I A L

I N T E R I O R

:HO;T[FíOAC.í ONK£  Y NOTAS DS LAS D I F E R E N T E 8 DEPENDENCI/Lr-
OEI. ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE  MADRID Y B E  LAS

PRO V IN C IA S ,
M A D R I D —El Tribunal de Imprenta ha dictado el fallo s iguiente:

«En la villa y corte de Madrid, á 18 de Agosto de 1857, 
reunidos ios Sres. I). Miguel Chacón y Duran , Presiden
te; D. Toribio Alvarez, D. Vicente Sebastian García, Don 
Antonio García Arqueros,  D. Severo Montalvo y D.’ju an  
Menéndez, Jueces, á quienes ha correspondido formar el 
Tribunal de Im prenta  para ver y fallar la causa seguida 
contra D. Manuel Morales y Rodríguez, editor responsa
ble del periódico titulado 'La Discusión , á virtud de de
nuncia  fiscal,  respecto del núm. 435 de dicho periódi
co , correspondiente al jueves 30 de Julio anterior  y a r 
tículo que lleva por epígrafe «El partido progresista v h  
cuestión soc ia l .» y p r incip ia :  «La cuestión social, » y 
concluye: «ya hablaremos de ella algún dia más d e /en ¡-  
lamente,)) se procedió á la v ish  de la referida cama , en 
la cual se llenaron las solemnidades del derecho: y des
pués de haber oido la relación de la misma , informe fis
cal y defensa del acusado, dijeron : que debían declarar y 
declaran culpable el explicado artículo, v en su conse
cuencia condenan al mencionado editor responsable en la 
multa de diez mil rea les , con ¡as costas, según io d e te r 
minado en el art. 34 de la ley de 13 de 'Ju l io  último, 
mandando se inuti licen los números recogidos.

Así por esta su sen tenc ia , definitivamente juzgando? 
lo p ronunc ian ,  mandan y firman dichos señores, de ru é  
yo el Escribano doy fe.-= Miguel Chacón. =  Toribio Alva
r e z .^  Vicente Sebastian G am a .  — Antonio García Arque- 
ros. =  Severo Montalvo. =  Juan Menéndez. =* Ante mí José Perez Martínez.»

OLLSHS&, 15 de Agosto.—Los panizos han p ro spe ra 
do de una m anera nunca vista, y con esperanzas, si no 
sobreviene un pedrisco, de una gran  cosecha. Este a r t i 
culo no ha bajado de precio y s ig u e , como dije en mi ú l 
tima, á <6 rs. barchilla.

El trigo á 260 rs. cahíz.
El vino se mantiene á 9 y 9 medio cántaro.
CA R L E T, 12 de Agosto.— A beneficio de la abundante 

lluvia ocurrida en  este pueblo y limítiofes en la noche deí 
sábado último, ha quedado asegurada la cosecha del maiz 
recurso esencial para reemplazar en parte la pérdida de la del vino.

Los precios que han tenido en este mercado los a r t í
culos de primera necesidad en la última quincena, son:

T rigos , barchilla . . . . . . . . . . . .  20 rs.Cebada , i d ................    . 9
Habichuelas , i d .............................   03
Garbanzos, i d ...................................  25
Arroz blanco, id ................................   24
Vino , cá n ta ro . ..   ............................. j 2
Aguardiente, id . .,   ........................ 44
A ceite . a r ro b a . .  .......................   49

[Diario Mereantild

B IL B A O ,' -II) Je Agosto.— F.l Ilmo. Sr. Obispo de la dió
cesi c-leorai a de pontifical el sábado próximo en la ¡»|n. 
sia colegial en la que predicará el canónigo Sr. Tercero 
Director del Instituto provincial de Álava.

El ju é v e sp o r  la noche sufrimos una tormenta de true
nos, relámpagos y fuerte lluvia que ha venido á mejora-  
nuestros campos. Un rayo parece que cayó en A lonsote-  
gui sin causar daño á nádie. Si, como suponemos, esta he* 
nefica lluvia se lia extendido por el pais, deseguro  que ha
brá alegrado mucho el corazón de nuestros labriegos po r
que el estado de sus cosechas de aluvia y maiz no p re sen 
taba un aspecto sanitario. V tanto es así, que apurados de 
la suerte que les esperaba, invocaban el favor de' Cielo por 
medio de rogativas publicas, á las que asistian con e* mayor recogimiento.

Entre varios de los objetos que enviará el Señorío de 
Vizcaya a la Exposición agrícola del Príncipe Pió figura
ra el modelo en bulto y un plano topográfico de una ca
sona oe A izcaya. En ella aparecerá todo lo que consti tu
ye el inferior y exterior de nuestras clásicas y antiguas 
viviendas ru ra les ,  tan perfectas como bien distr ibuidas y 
tan dignas de llamar la atención, así de los Directores de 
la Exposición, como de toda persona afecta á la agricul-  
tuia . 1í oompiCuiiá este curioso é inte resante  trabajo una 
colección de instrumentos de labranza y  de industria 
casera ejecutados con m adera  y fierro con la mavor exactitud.

Hemos visto algunos de ellos y tenemos exacta no t i
cia de las partes de que ha de componerse la casería. Por 
la originalidad, por la buena disposición y lo bien ejecu
tado que todo lo hecho hasta ahora se encuen tra ,  no n o -  
demos menos de creer  que figurará este proyecto en  uno 
de los sitios más netables de la Exposición." Aplaudimos 
de vivas vinas este pensamiento, debido á la imaginación 
do un joven tan modesto como lleno de conocimientos 
científicos, y á quien una ilustre Academia no há mucho 
lempo recompensó en un certamen público por sus exc

elentes trabajos. (Irurac-bat.)

i ® A R C E iO ! f A } 15 de Agosto. — Hemos tenido ocasión 
Ú E N N ' G ' V  vecino pueb l° del Clí)l . cósi frente de la 
r l  N  v f  . rr(>C:, rn l  del NoHo> la f¿lbric;! 'le levadura 
S s i v o  d e t  r ente ,nente ° SlableCÍda C° n Priv,'leSio 

Es la primera de su clase en España , y está destinada 
a mejorar la preparación del pan como el al imento n r i n -  
eipal y mas nutr it ivo de la vida humana, Según opim o-

nes m uy autorizadas, la sustitución de la levadura agria, 
conocida y emp'eada hasta ahora por los panaderos, por 
una lacadora dulce y fresca  aum enta la nutr icidad * el 
gusto y la digestir ¡dad del p a n ,  y su uso se halla lio y 
muy generalizado en Alemania , Fiancia y en los p r in c i -  
F'dcs naciones de Europa. En Barcelona se ha ensayado 
ya con feliz éxito en algunas panado? ías, y es de creer que 
en cuanto la experiencia patentice las venta jas de dicha 
levadura , y sea prácticamente conocido el modo de em 
plearla , será adoptada en la generalidad de ellas.

La f áb  rica se halla montada en grande esraía, y es cu 
rioso vor o! buen ó den y el metódico, al par que c ien tí
fico asco, con que re hacen todas las manipulaciones: v e r 
dad es que una extremada limpieza es el requisito más 
indispensable  para que la levadura so conserve fresca 
después de la fermentación , aparte  de emplearse para 
ello trigo de prim era  calidad.

Por m;d¡o de un aparato de vapor, el trigo es molido 
en el mismo establee i miento : el residuo do la levadura 
se dentina a la nutr ición de un buen  núm ero de vacas de 
leche procedentes de Suiza, y que estando porfoe lamen • 
te alimentadas, y ocupando cuadras muv rúen a con el icio- 
nanas ,  se encuentran  en un estado do sanidad admira
ble; y la levadura (pie no se expende á ios panaderos 
su ve para la extracción deí alcohol por medio do grandes 
alambiques que lo ('levan ó la fuerza de 35 y do 40 g ra 
dos. lo do s  ó la mavor parte de los a p a ta to s , si so excep
to;* el grande aLmibiquo, están construidos oa Barcelona. 
La maquinaria ha salida de los tal loros de fundición de San Agustín.

1 rétase de una industria nueva, y por lo tanto nada 
conocida en nuestro suelo No obstante , la recomienda el 
Ci ediío que ya ha adquirido en o t ro s  p u b e s , y ('1 fu\ora-  
ble concepto que produce la vista de los procedimientos 
que^so empican en el ejercicio de la misma.

bi re a lm e n te , como cúsi no dudamos , el uso de la 
nueva levadura m-jora ia elaborar-ám deí pan , esta in -  
duMiia seria un inapreciable b /ncu- io  para el país. {Dia
rio,)

REAS* A S A , 15 de Agosto.  -  -Como eligimos o p o r tu n a -  
m e n t e , ayer quedó prohibida la entrada un los buque.-, de 
la escuadra inglesa que m hallaba en bah ía ,  en atención 
a que a las choz debían levar anclm v seguir su rumbo para Poniente.

!i l '/ 'pbérgo, previa recomendación del fie. Cónsul de 
m a l  f r i tan  ion. que tuvo la bondad de dispensarnos este ob 
sequio, pudimos entra' / á bordo del Banal Albert, navio 
a finirán lo : y libro .ya de la inmensa multi tud q u e s o  ha 
«pinado o>tus días en sus puentes v cámaras , tuvimos 
ocasión do visitar con detención y holgura , gracias ta m 
bién j í  un afectuoso marino de la dotación que nos fué 
ensenando, con su explicación v aplicación, todas las 
piezasyie esta majestuosa y admirad-,le em barcac ión  . la segunua sin duda de Inglaterra.

^Después de la res-ña q-m en nuestro núm ero  del mé- 
' os C(TJi<amos de un a luno  do Barcelona . solo tendremos 
que añadir  algunos p o rm e n o re s , y corregir  pequeñas in- 
exdímtudoí» oue nos demostró el misma acompañante .

id Hoy al A iler t , con efecto, o¿ un buque de hermosas 
y colosales dimensiones:  cala 27 p ie s , hallándose bajo 
cNw-\n ^ co’!--'°cuencia, todas las cám mas de los señores Unciales, y departamento  más inferior de la m aqu i
nal ia , teniendo el casco dos pies de espesor por la parte 
oe .a quilla: en nuestro concepto descubre el tamaño de 
mía ae mis sí ras casas más altas de un solo piso. Fi navio 
sin e m o u rg o , tiene s i e t e , confundo con la cub ierta ,  v 
toaos edos son espaciosísimos , á p snr de las muchas 
doUcbm qUe ocupail ’ Pertenecientes á su numerosa
t.r est° buque -34 cañones, pues aunque  solou a e  U l  ha aejauo 10 en Malta: los del puen te  bajo son 
co 68 , teniendo uno á proa de 86 : ademas cuenta con 
una numerosa armería de toda clase de arm as v trae 
una pequeña pieza de batería cogida á los rusbs en Grunca.

 ̂ La.  ̂ cámaras del Almirante y Jefes superiores do este 
buque están adornadas,  como es de suponer, con extrema elegancia.

No hay ja rd ín  alguno artificial, como se lia dicho, v 
si solo, en Jos hermosos balcones corridos de popa, alsui-

Pequeñas macetas ó tiestos con plantas.
Tiene dos hospitales ó enfermerías; una para los e n - 

termos de cierta gravedad, y otra para los casi co nv a le - 
cientes: ambos están á proa; ayer había algunos pacien
tes, pero con dolencias, según nos informaron, levísimas, 
como contusiones por caídas y otras, pues la salud General a bordo es excelente.

Hay dos telégrafos; uno acústico para comunicar órdo- 
nes h todos los departamentos, y otro para m andar  desde 
cubierta la m er/a  d e j a  máquina, que tiene dos á p recaución, por Si una se in n ü lÍ7.:v « n  n n n  Ha l oe  rG ..-N 
dos aspas ele! hélice, cada una de las cuales pesaba 18 to neladas o sean 360 quintales,

 ̂an bordo dos inmensos depósitos de pólvora, ó 
¿lámese Santa Bárbara; así os que se guarda una rica 
precaución, y no se permite fumar á ’ nadie absolutamente.

La cocina, como es do presumir para una dotación 
tan n u m e r o s a , ^  inmensa, y preparada do un modo p a r 
ticular ; liaste cíecir que hallándose en Crimea este vapor- 
navio, coció en media hora rancho perfectamente sazonado ra ra  3.000 hombres.

Lene ei Boyal Albert tres ó cuatro grandes cisternas, 
¿almacenes de víveres, despensa, y un abasto inmenso de provisiones; no os para menos.

Como cuando lo visitamos se Inician ya los aprestos 
para partir , vimos dispuesta la máquina de levar anclas, 
paia  la cuai se necesitan fuerzas de consideración, pues 
so .a mente cada una de las argollas de las. cadenas que 
son nc una extensión necesaria, pesa rá quizá mas A a ,a¡u arrobas.

No puede apreciarse con exactitud el mérito de la 
panela ae música, pues aunque consta de un per/o nal mi 
moroso, las condiciones de todo buque y más en una cá 
mara en que la oim >s, hacen que na re zea r u i d o s  y confusa. * -

o ía de ver toda aquella gran mam de hombres,  ocu
pados con asiduidad en las Ureas de limpieza de efectos 
v de sus personas, en que son particularmente muv se- 
vGiOs lo-, marinos b r i tán icos . como lodos los m a r i n o s  del mundo.

>b°-a ofms tees navios de esta, escuadra el Cogveror, 
t ¡mecos ihnjca. y Centeno): , aparte de que son menores 
Y ticnen P01' consecuencia menos dotación de plazas y cá 
nones,  gozan de proporcionales condiciones o 11 íodosYon-ceptos.

Li n a \ ío  Boyal A lbert, segundo como hemos dicho do 
la marina inglesa, ¡mes el primero es el Duque de IT7>-. 
Un gil ion , conlmnará siéndolo por mocho tiempo en tre  los 
buques de guerra; pero entro las embarcaciones que últ i
mamente se van construyendo ocupará en b evo bn.dan- 
te menor rengo, pues arra lo  El Pe i aro del Océano, enlo
s a r e n  todas mis proporciones, y El dersia , que urde  142 
m e u 'm d e  eslora, io cual es una extensión asom brosa , se 
construye en la actualidad en los »síi!h*ros do ínidatorra 
un vapjar, verdadero monstruo flotante que se Ha mará 
ufan úneme.!. , con siete palos, v cabida para 10.000 
pasajeros: será quizá el último esfuerzo de! hom bre  pura 
osmníar todo el poder de sus gigantes emoresas y la más 
inmensa, carga que haya hecho crugir la‘ fráail"espalda d j los mares.

Esto no obstante, la marina  bri tánica puede envane
cerle  muy mucho coir  su R<n/al A lbert, que es una gran  
obra digna de ser conocida por todas las naciones. "

^A las diez de la manana . como teníamos anunciado, 
salió toda la escurad ra con rum bo á Gibraltar . (Correo 1

S£í^n.iiXt&. 15 de A gasto.— (do?) tin ú a recibiéndose por 
la Junta  provincial objetos destinados por los labrado
res é industriales á la exposición agrícola Ademas de Jos 
frutos y productos de que en números anteriores hicimos 
m o n to ,  y oíros de la misma clase, exis ten ya en no- 
der de la comisión cuatro máquinas de cultivo fundidas 
por los Sres. Aspe, Crespo y compañía, que con celo a r 
diente se han dedicado á esta clase de industria con el 
Ííii de ofrecer á los labradores medios do mejorar la ag r i
cultura sin los cuantiosos dispendios que les ocasionaría 
la traída de las máquinas citadas de Inglaterra.

También se esperan  otras máquinas ofrecidas por el 
Sr. Bona p la ta , y varios objetos por los Sivs, Vázquez Ibarra  y Aurrea.

La guarnición está de enhorabuena con la notabil ísi
ma mejora que ha experimentado su utensilio v que á 
o^cir verdad era humanitariamente sobrado necesaria. 
Hemos visto por casualidad la muestra ó tipo de los n u e 
vos jergones que se le destinan, v los componen tan 
buenos lienzos, tan buenos cabezales y tan finas s áb a 
nas, que no pocas familias en Sevilla quisieran tenerlas 
iguales. Al mismo tiempo hemos observado el pan que 
se le está suministrando, y hay tanta diferencia entre  
este y el que hace poco so le daba , como diferencia 
hay en tre  lo blanco y negro. Esta mejora parece que se 
extenderá á todo el ejército de Andalucía, especia lmen
te en lo que respecta al utensilio. Dedúcese por tanto, 
que la Administración militar de este distrito ha mejora
do mucho en corto tiempo, y q uo necesitándolo tanto 
como lo manifiestan las notables reformas que se era— : 
prenden , no se cuidaría anteriorm ente  con el celo y afan 
que ahora se muestran do la comodidad y buena exis tencia del soldado.

Es tan satisfactorio nuestro estado sanitario actual, 
que no obstante lo inmenso de ia población, hay días en 
que no se verifica defunción alguna. En otros las que tie
n en  lugar son, ó de personas aquejadas de enfermedades 
crónicas antiguas, o de sujetos de mucha edad , á quienes 
su partida de bautismo les señala como un  hecho cor
r iente el it inerario  del sepulcro, [Porvenir.] ¡

G S R o n a ,  15 de Agosto.— Antes de ayer se recibió la 
noticia do q „ e e:1 ,q pueblo de Espolia, partido judicial 

. de F ig u e ra s , se había pegado fuego en el bosque comu
nal del mismo: inmediatamente nuestro antiguo Sr. Go- 

; n o tm d o r  civil maridó que le acompañase también el Co- 
: misario de la misma ciudad.

Tan luego como llegó á dicho punto la Autoridad su -  
¡ li3rior fie fi1 provincia , dictó muy acertadas disposic io-  
i n.eb  Y parece ({tío mandó salir  más guardia civil hacia el 
| 21 no del incendio cu las montañas de R ecasens , a d ivo  
I punto ya también habían  concurrido el Comisario de la 
| Junquera , el Comandante  m i l i ta r ,  alguna fuerza de ios 

destacamentos y somaten de varios pueblos inmediatos.
Por. fin el fuego cortó , y al medio dia ya estaba 

completamente ex tinguido ,  pero con el sentimiento  de 
haberse quemado, según nos lefieren, una gran parte del 
monto comunal do E: polla.

 ̂ El Sr. G obernador parece ha dictado las más ap re-  
i minutes órdenes para q u eso  averigüe la procedencia del 
l incendio, y castigar, si hubiese sido p iemedifado, á los 
\ perpetradores de tan criminales actos de vandalismo.

Ayer llegó, y hoy tomó posesión de su destino, el se
ñor Administrador do Hacienda pública de esta p r o 
vincia.

Nuestra Autoridad m u n ic ip a l , queriendo evitar daños 
que podrían ser do fatales transcendencias, como son las 
del incendio, lia dispuesto que ios vecinos de esta capital  
hagan limpiar,  al menos una vez al año, las chimeneas 
de sus respectivas casas,  imponiendo á los con trav en to 
res una justa multa. Digna de elogio es tal m edida ,  y por 
nuestra  parte la aplaudimos.

En ia mañana de ayer nos han dispertado el e s t ru en 
do (ie truenos y la luz de los rayos : después de una p e 
queña lluvia , so ha disipado enteramente la tempestad.

Con motivo do li fiesta del dia do h o y ,  aver hubo un 
mercado bastante regular. (Gerundcnse.)

GÜ&JM.&13A. 15 de Agosto.—El Excmo. Ayunta m íen 
lo se o c up a  de mejorar el estado de nuestras  ca lles , y si 
no se han emprendido las reparaciones del pavimente) cu 
grande esc" ia e s , según tenemos entendido, porque no 
ha podido d isponer de la fuerza necesaria para la cus- 
t ed i a  do l o ,  confinados, cuyos trabajos pensaba utilizar. 
O b v i a d o ;  edos inconvenientes , á la mayor brevedad se 
liexará á cabo lo que t odo  el vecindario reclama. ;Dentro.)

'W&Z'út'iGlñ. , 16 de Agosto.— Insertamos con la m a 
yor satisfacción el ex ti‘acto de la liquidación de los p r o 
ductos de las últimas corridas de toros, que nos ha p a 
sado para su publicación la Junta administrativa del Hos
pital general de esta ciudad. Su resoltado, altan e n ’o li
sonjero paro los pobres que tienen un asilo en aquel 
piadoso íuNahloeimienio, corresponde á los esfuerzos y 
desvelos de lo ; celosos individuos que componen la Ju n ta  
del Hospital.

Hó aquí el extracto á que nos referimos:
Extracto de la liquidación de los productos de las funcio

nes de turas celebradas en 2 4 , 25 y 26 de Julia de 4837 
á beneficio del Hospital genera'.

Rs. vn. cénts.
ÍXG RUSOS. —

Productos de las expendiciones de tarjas y
localidades................................... 356,322

Contraías de aguas y pasto. .  .........................  1,356
Recogido á las puertas la víspera y los dias

de func ión..........................................“. ............... . 3,244..66
Venta de 37 caballos sobran tes ......................   16,320
Idem de la carne de 24 toros m uer tos   15,360
Idem del estiércol de la cuadra................ .. 593..24
Aprehensiones á los revendedores ..................  304
Limosna del M. I. Sr. Gobernador para uso

del palco de su A utoridad............................... 320
Idem del Excmo. Sr. Capitán general por id. 500 
Idem del Excmo. Sr. Barón de Santa Bár

bara por el doble valor de la barrera  n ú 
mero 75 que posee como accionis ta   90

Idem de D. Tomas Guasp por la cesión de 
la entrada que como accionista le corres
ponde los tres di a s ............................................  30

ídem de D. José V a le ro , que después de 
servir  gratis  el ramo de veterinaria , ha
entregado ...............................................       253

idem de D. Jacobo Gallegos Fajardo, pagado 
doble el asiento que,  como periodista,
se le regaló ...................................................  120

ídem de varios bienhechores recogido por 
D, Juan Jiménez Ramos en el despacho
del horno de la S e c a   ........ ..... 197

Beneficio obtenilo  en el giro de los 84,000
r . m l o o  , v a l o u  d o  lo o t    T^O

396.617..90
CASTOS. ———

Ciento seis caballos com p rad o s    53,025
Gasto de c u a d r a . .  ....................   14,601. <81
Ajuste de cuadrilla y reconocimientos   64,720
Compra de toros y conducción   .............. . . ,  95,933..94
Servicio general de corrida .  ..................... 15,835..69
Conservación de la plaza y gra tif icaciones.. 13,928..32

258.044..76
RESUMEN. -----

I n g r e s o , , : . 396,617..90
Gastos . . . . . . . . -----  258,044..76
Ganancia en efectivo, , : . , . , . .  ......  138,573..14

A la cual debe agregarse el valor de los dos
toros sobrantes que se conservan para
las novilladas. .  ....................... 6,000

V el capital de la acción, núm. 72. de r e 
llano que ha cedido D. Antonio Verges. ., 1,200

T o ta l  de utilidades..  145,773.. 14

La Junta administrativa del establecimiento , á cuyo 
beneficio so lian celebrado las corridas de loros,  tiene la 
satisfacción de ha«er público este extrac to ,  porque con
ociera que en medio de la escasez de recursos que espe- 
r imenta  , y cuando la carestía de los artículos de p r im era  
necesidad pone continuamente en conflicto á la co rp o ra 
ción , sedo una disposición providencial podia p re p ara r  
con tanta felicidad un resultado semejante. Al efecto s i n 
gular y marcada predilección con que los bienhechores 
miran este h o sp d y l , se debe tanto beneficio; en cuya con
secuencia, Cuta Junta , agradecida , espera que Dios recom
pensará á los que en momentos de aflicción tienden la 
mano al m eneste roso ; así como confia que las personas 
filantrópicas con tinuarán  dispensándole sus favores,  p re 
cisamente en la a c lu a l rb d  en q u e ,  empeñada por la n e 
cesidad y por el bien del establecimiento en continuar la 
construcción d é l a  plaza de toros, que sin disputa es la 
finca más productiva del Hospital, y cuyos rendimientos 
vienen siempre á salvarle de la r u in a ,  necesita toda la 
cooperación de las mismas y hasta de una completa a b 
negación de las personas que han tomado sobre sí este 
compromiso para que pueda realizarse un  plan tan p io -  
vechoso sin tocar ni un maravedí de lo que el pobre e n 
fermo, el demente y el expósito han  de menester  para su 
curac ión ,  su consuelo y su manutención.

Valencia , 14 de Agosto de 1857 .=  Por acuerdo de la 
Junta , el P res iden te ,  Juan Miguel de San Vicente.

E X T E R I O R .

Despacho telegráfico p a r t ic u la r  de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — París, 18 de Agosto de 1837.— La correspondencia 
austríaca confirma la noticia de haberse restablecido la 
buena inteligencia entre  las Potencias signatarias del T ra 
tado de París ,  acerca de la cuestión promovida con m o ti
vo de la futura organización de los Principados del D a
nubio, La G ran  Bretaña y el Austria han aconsejado tam 
bién á la Sublime Puerta  la anulación de las elecciones 
de la Moldavia.

Bayona, 18 de Agosto de 1857.— SS. MM. el Emperador 
y la Emperatriz de los franceses han llegado hoy á esta 
ciudad á las ocho de la m añana y han  continuado su 
viaje á Biarritz. Parece que el Em perador se detendrá allí 
hasta el domingo próximo.

Los periódicos ingleses están conformes en ca
lificar de graves los asuntos de la India ; El Globo 
ununcia en uno de sus últimos números que el an
tiguo Reino de Pcshawar , que hasta ahora habia 
permanecido tranquilo, participaba ya del m ovi
miento de los insurrectos, lo cual habia producido  
el desarme de tres regimientos más de cipayos.

Las noticias que ayer publicamos se confirman  
nuevamente. El General Bernard esperaba los re
fuerzos que salieron de Inglaterra, y tan pronto co
mo estén á sus órdenes, dará el asalto á la plaza, 
puesto que aproximándose la estación d é la s  lluvias  
seria en ella im posible,  no solo atacar á Delhi, sino 
levantar el sitio,

El General Van-Courtland, Oficial cíé distinción
aloman que estuvo al servicio de Runju-Sing, ha 
tenido dos encuentros con los rebeldes durante su 
marcha por Jansi é Hissar, dejando 200 muertos 
en el campo sin contar los prisioneros. Lo mismo 
lia verificado en Sirsah al dirigirse á la parte Nor
deste con objeto de unirse á las tropas del General 
Bernard delante de Delhi. Faltándole todavía 170 
millas de jornada y pasando por dichos puntos, in
tentó aniquilar á los rebeldes que en ellos se encer* 
rabati ántes de terminar su largo y  penoso viaje.

El Simooii llego el z  de Julio a Calcuta con el 
primer refuerzo de tropas procedentes de China, 
debiendo verificarlo el resto poco tiempo después, 
Este acontecimiento aumentó la confianza del ejér
cito inglés de la India. Sin embargo hasta el 
mes de Octubre, según parece,  no se renovarán las 
operaciones decisivas contra los rebeldes, por impe
dirlo la estación de las l luv ias ,  y porque hasta en
tonces no llegarán las tropas que han salido de 
Enrona.

Según el D a i ly -N e w s , las últ im as noticias de 
Delhi aseguraban que era m u y  considerable el n ú 
mero de enfermos que habia en la c iu d a d , y que 
los sitiadores recibian los refuerzos que esperaban.  
La época de las lluvias se iba aproxim ando, y  se 
temia que tan pronto como éstas cesasen se desar
rollarían á causa de los calores las enfermedades  
epidémicas que suelen afligir aquel pais.

El M orning Chronicle añade que la resistencia  
de Delhi es causa constante de ansiedad , puesto 
que si este centro del movim iento se hubiese des
truido, la insurrección no tomaría mayores propor
ciones y se hubria sofocado con poco trabajo. Inte
rin Delhi permanezca resistiendo, es de temer que 
acaezca a lg ú n  contratiempo susceptible de dar á la 
insurrección carácter más alarmante; sin em
b a r g o ,  oGe temor d ism inuye  de dia en dia por las  
continuas derrotas de los rebeldes en sus en cu en 
tros con los europeos. Las fuerzas inglesas se hallan  
poseídas de un belicoso entusiasmo por las reitera
das pruebas de su superioridad y la esperanza de 
nuevos refuerzos. Las tropas llegadas de Calcuta 
ascienden á 6,000 hombres , y  cuando se hallen <i 
las órdenes del General Bernard, dispondrá éste de  
10,000 hom bres,  con los que es de esperar que se  
aum ente la confianza de buen éxito en su empresa.

A U S TR IA .— Viena , 11 de Agosto.—El Emperador lie 
gó el dia 8 á Oldemburgo, en donde pasó el dia siguiente

El Gobierno ha dispuesto que se p rocure apurar  todo: 
los medios posibles para hacer navegables el Vístula y  e 
Saw hasta Cracovia y Jaroslaw, á fin de que la com pañú  
de vapores de Varsovia pueda extender  su navegador 
por esta parte [Gaceta nacional.)

Idem, 10.— Mr. deL o w en th a l ,  que se hallaba en Parb  
hace tiempo con motivo de la negociación del eonvenic 
postal con F ran c ia ,  llegará m uy  pronto á Viena, pueste 
que su comisión ha  producido los resultados que se de
seaban. [Gaceta austríaca.)

Idem , 7.— En el g ran  banquete  dado ayer  por el E m 
perador en Schoenbrunn  en obsequio del Archiduqm 
Fernando Maximiliano y de su joven esposa, se encon* 
traban los individuos más distinguidos del cuerpo diplo
mático. La conversación giró sobre las últ imas notieias d< 
Constantinopla, las cuales produjeron desagradable  im 
presión  en todos los ánimos. El E m perador  habló bas 
tante tiempo sobre el particular con el Embajador de
Francia , y  luego con los de Turquía é Inglaterra. La fiso
nomía ciei Linperauor conservó continuam ente  la expre
sión de calma y alegría que le es propia. (Diario alema? 
de Francfort.)

d o s -s x g z l s a s .— Nápoles, 5 de Agosto.—Con motivo 
del aniversario del nacimiento de la Reina, se abrió la 
sección del ferro-carril de Nocera á Salerno com prend i
da entre Nocera y Cava, Las obras del camino de h ie rro ,  
que llegará á la frontera romana, con tinúan  con gran  ac
tividad. (Gaceta de Auasburao.1

P R U S I A .— Berlín, 12 de Agosto.— Ivemal Efiendí, r e 
presentante de la sublime Puerta  en B e r l ín , ha salido de 
nuestra  capital para Francfort sur le Mein. (Gaceta de Él- 
berfeld.)

Idem , id.— Varios periódicos p re tenden  que las Cá
maras serán convocadas en el mes de O c tu b re , con mo
tivo de las proposiciones que h ab rán  de someterse á su 
examen respecto al matrim onio  del Príncipe Federico 
Guillermo. Podemos asegurar  que nada se ha dispuesto 
sobre el particular  para la época que se indica, y  p ro 
bablemente las Cámaras no se reun irán  hasta Enero. 
(Nueva Gaceta de Prusia.j

Idem, id.— Se ha supuesto que Prusia se habia adherido 
á la unión de los Principados en cambio de los esfuerzos 
hechos por Francia  y Rusia para obligar á Dinamarca á 
otorgar concesiones. La última nota dinam arquesa ha de 
mostrado que tales asertos eran  inexactos, puesto que d i
cha nota nada contiene de obligatorio para P rusia ,  ni en 
ella se hace concesión alguna.

Sabido es que Dinamarca habia prometido convocar 
los Estados de Lauemburgo ai mismo tiempo que los de 
Ilolstein, y como hasta ahora no se ha publicado decreto  
alguno de convocación para Lauemburgo, al paso que los 
Estados de Ilolstein se r e u n irá n  el 15 de Agosto, el Gabi
nete de Berlín ha dirigido con este motivo una in te rpela
ción al Gobierno d inamarqués.

Se lisonjean aquí con la esperanza de que d uran te  la 
estancia que acaba de hacer  el Barón Feuillet de Conches, 
Maestro de ceremonias de la corte de Francia  , se ha de
cidido algo acerca del viaje del Emperador  Napoleón á 
Berlín. El Barón Feuillet de Conches ha sido objeto de las 
mayores distinciones en la corte. (Correspondencia partí - 
cular de liaras.)

R U S IA —San Petersburgo, 5 de Agosto.— La E m pera 
triz v iu d a , el Gran Duque Miguel y la Princesa Cecilia 
de B a d én , llegaron el dia 4 á la corte de R u s ia , y fueron 
recibidos por el Em perador,  el Gran D uque Constantino 
y los demas individuos de la familia Imperial.

Por un  decreto publicado en  la Gaceta del Senado se 
reorganizan las colonias militares en  la par te  ad m in is tra 
tiva , la cual se verif icará en el término de tres años y  se 
dividirán en tres grandes distritos, (Nueva Gaceta de P n h  
sia.)

Idem , 6 .— La familia I m p e r ia l , excepto la G ran  Du
quesa Alejandrina, esposa del Gran Duque Constantino, 
que llegará muy p ro n to ,  se encuen tra  reun ida  con la 
Gran Duquesa Cecilia de Badén , esposa del Gran  Duque 
M iguel, en el palacio de verano de Serasselo. El E m pera
d or ,  desde su regreso á San Pe tersburgo, se ocupa asi
duamente en los asuntos de Estado. Al Siguiente dia dé su 
llegada recibió en audiencia solemne al Sr. Iz tur iz ,  que 
tuvo la honra  de poner  en manos de Alejandro II las c r e 
denciales de Enviado extraordinario  y Ministro plenipo
tenciario de la Reina de España cerca de la corte de 
Rusia.

Cada correo que expide á la Cancillería militar del 
Emperador el Príncipe B ar ia t in sky , Gobernador general 
de las provincias caucas ianas,  comunica la relación dé 
nuevos triunfos obtenidos sobre las poblaciones gu er
re ras  de aquellas comarcas por nuestros Generales. Se 
consideran aniquiladas, á consecuencia del último com
b ate ,  las principales fuerzas de Schamyl.

Nótase actualmente en San P e tersburgo ,  en MoseoW 
y en la m ayor  parte  de las principales ciudades de Rusia, 
u n  nú m ero  considerable  de viajeros franceses comerc ian
tes, que encuentran  fácil salida para los artículos de  lujo 
procedentes  de las fábricas francesas. [CorrespondeTiCt# 
particular de Havas.J



L O N D R E S ,  15 de Agosto .—  Mr. Stavarí ha recom en
dado á la Cámara de los Comunes La conveniencia de 
proteger á la empresa del Ierro-carril del Eufrates, Opú 
sose á ello Mr. Gladstone, pero á su vez habló en favor 
de la canalización del Istmo de Suez, Lord Palmerston 
ha insistido en que esta empresa es tan perjudicial á la 
Turquía como á la Inglaterra, í/.r¡m (Aspanal.-

Idem  Í6 .—  Lord Gladstone lia hablado en favor d é la  
unión d é lo s  Principados, combatida por Lord John Rus- 
sell , quejándose de la larga permanencia de las tropas e x 
tranjeras en Roma. Declaró ademas que la Inglaterra y el 
Austria prometieron defender á Turquía si no anulaba las 
elecciones,  y añadió M. Palmerslon que la promesa se 
hizo á petición del Sultán. Id A

SECCION GENERAL.

R E V IS T A  DE CIENCIAS E X A C T A S , FÍSICA S  

Y  N A T U R A LES.

Mr. S rh w ab e .— íafluencia de la vibración de las cuerdas  músicas 
en la aguja  magnética .—-Detalles sobre algunas estrellas de  b r i 
llo var iab le .— Sobre la medida de la acción química de la luz. 
p o r  Mr, Roscoe.— Extracto  de una lección dada  en el inst itu to 
Real de  Lóndres .— Meteorología.— Nota sobre la constancia de 
la radiación  solar ,  por  Mr. Sm i th .— Fabricación industrial del 
aluminio y  del sodio.

La Real Sociedad astronómica de Londres ha adjudi
cado la medalla del año 1856 á Mr. Schw abe de Dessau 
por la perseverancia é inteligencia con que durante 30 
años seguidos ha observado todos los dias las manchas 
del sol. Pasan de 10,000 las observaciones del infatigable 
astrónomo citado, hedías en i , 700 grupos de manchas, y 
han dado la importante conclusión no sospechada por los 
astrónomos en más de dos siglos de que las apariciones 
de las manchas solares son periódicas, que vuelven á 
presentar sucesiva y alternativamente fases de máximo y 
m ín im o , tardando intervalos regalares de cinco años 
para pasar de aquel á este ó vice versa ,  y de diez para 
volver á un máximo ó á un mínimo. Luego se ha visto 
que las épocas de máximo y mínimo de las manchas so
lares coincidían con las de máximo y mínimo de las va
riaciones diurnas de la declinación magnética.

-  -En una Memoria titulada Veher den Un flus sonen der  
Saiten  a n f  díe Magnetita d e l , refiere Mr. Reiasch como si
gue el fenómeno que ha observado.

«El interesante experimento (pie hizo Mr. Apago con 
el disco de cobre giratorio, me indujo á exam inar el in
flujo de las cuerdas vibrantes vestidas de alambre de c o 
b r e  en la aguja magnética. Gon este fin tendí una cuerda 
de esta especie sobre un violin, colgando encima, por me
dio de una hebra de seda, una ligera aguja magnética que 
era de las de coser y como de una pulgada de largo. La 
dirección de la cnerda se arregló exactamente al meridia
no magnético, mediando entre ella y la aguja la distancia 
de una línea poco más ó menos. Hice entonces sonar la 
cuerda valiéndome del arco , más la aguja permaneció 
completamente inm óvil , y áun parecía si de propósito la 
ponia en m ovim iento , que más pronto recobraba su po
sición natural que cuando la cuerda callaba. Abando
nando , p u e s ,  la cuerda vestida apliqué una de tripa de 
tres hebras ,  común de violin, colgando encima la aguja, 
y entonces fué bastante pasar una vez el arco para que 
se desviase en gran manera la aguja , llegando con cinco 
ó seis repeticiones rápidas á lograr un desvío de 90°, ad~ 
virtiendo que este es tanto más grande cuanto mayor es 
la tensión de la cuerda ,, y más limpio el sonido.

El arco se pasa cerca del p u e n te , y según correspon
de el punto al extremo S. ó N. de la a g u ja , y cada vez 
en  dirección c o n tra r ia , el desvio salta de E. á O.

— Los detalles acerca de algunas estrellas de brillo va
riable de que vamos á hablar , se refieren á algunas de 
las representadas en la segunda entrega del atlas eclíp
tico de Mr. Chacornac, que acaba de publicarse , y son 
los siguientes:

En la carta, núm. 2 6 .  hay una estrella variab le ,  cu 
yas variaciones estudiaron y siguieron Huid y Argelan- 
der. La ha observado Mr. Chacornac con atención desde 
el 22 de Diciembre de 1852. Es la N del Cáncer recono
cida por Huid, en Febrero de 1848, Varia de 7?  85 mag
nitud á la 10.a 11.a en menos de 10 dias (exactamente en 
9,484 d ia s ) ;  pero lo que la caracteriza de un modo par
ticular, es que se verifica en horas el cambio de b r i 
llo : en algo menos de nueve dias tiene su brillo co-
iv\ini /-fu/} a.- ,ln  H a •» Q a n v i o;r> if n rl v  lnp<>n /lo  i n i p m . .
v i s o , en el breve tiempo de 10 á 12 horas ,  baja á la 10.a 
11.a, y en seguida recobra rápidamente también su brillo 
primitivo, como si hubiera experimentado un eclipse par
cial. Otra estrella variable, representada en la misma 
carta , es una de 8? magnitud, situada no lejos de la an
terior al otro lado de la nebulosa Pre$e¡)e , á 8 horas, 27 
minutos y 27 segundos de ascensión rec ta ,  y 19°,  2 1 ,  2' 
de declinación boreal. Del 19 de Diciembre de 1852 al 17 
de Marzo de 1853 estuvo invisible ó inferior á la 12.a mag
nitud. Después hasta el 11 de Abril de 135,3 se la vio co 
mo de 9 .a ; el 15 de Abril estaba de 8.a, el I í de Mavo 
bajó á la 11.a . el 27 de Noviembre desapareció; volvió á 
presentarse el 6 de Enero de 1854 con brillo de 11.a á 12.a 
magnitud ; el 20 lo lenia de 9.a, el 30 llegó al máximo ó 
poco menos de 8.a el 11 de Febrero no lo tenia ya más 
que de 9.a , y el 4 de Marzo de 10 .a; el 22 de 1 1d, y el 19 
de Abril no se veia con un anteojo de 9 pulgadas ‘de luz. 
El 28 de Diciembre de 1854 volvió a tener el máximo 
br il lo ;  el 6 de Marzo de 1855 había vuelto á bajar gra
dualmente á la 14d magnitud, y después no se ha visto 
á pesar de la esmerada atención con que la ha buscado 
Mr, Chacornac del 13 de Noviembre de 1855 al 17 de F e 
brero  de 1857. Los mismos planos indican las posiciones 
de algunas estrellas que han dejado de ser visibles , des
pués de ser anotadas en el catálogo de Lahmde o en el 
de Bessel ó en las cartas do la Academia de Berlín. Como 
las estrellas inenptas en esta- ultimas cartas no bajan de 
la 8.a 9.a magnitud no cabe suponer que hayan dejado de 
verse, y por tanto, parece indudable su desaparición.

— No se ha hecho hasta ahora tentativa alguna para me
dir con exactitud los cambios que la acción de los rayos 
de sol ocasiona en las sustancias químicas.

La acción particular que ejerce la luz en los cuerpos 
químicos la observó Scheele por primera vez en el cloru
ro de plata. Desde entonces ha llamado mucho la aten
ción este punto , como lo prueba el estado de perfección 
en que se encuentran hoy las arfes que tienen relaciones 
con el daguorreotipo ó fotografía.

Sin embargo , por más que se hayan adquirido m u 
chos datos acerca de la acción química de la luz, este ra 
mo de la ciencia se halla aún en el primer período ó en 
el calificativo de desarrollo por el que pasan todas las 
ciencias. Las leyes que determinan los fenómenos son 
desconocidas, y se carece de medio para medir precisa
mente la extensión de la descomposición que produce la 
luz.

Describiré aquí los resultados de una serie de exp e r i
mentos que emprendí,  de acuerdo con Mr. D u w ea ,  cuyo 
objeto era :  p r im e r o , determinar las leyes que regulan la 
acción química de la l u z : segundo , obtener la medida de 
los rayos que obran químicamente.

Cuando se descomponen unas soluciones acuosas de 
c loro , bromo ó yodo, expuestas bajo ciertas condiciones 
á los rayos directos del sol, hay formación correspon
diente de hídrácido, quedando libre el oxígeno del agua. 
La diferencia entre las cantidades de cloro, bromo ó yo
do libres contenidas en el líquido antes y después de po
nerlas á la luz, da la proporción de la sustancia descom
puesta durante la insolación. Pero se ha observado que 
esa cantidad de cloro, bromo ó yodo que desaparece no 
es proporcional al tiempo de la exposición á la luz: en un 
tiempo doble, por ejemplo, hay menos del duplo de sus
tancia descompuesta; por consiguien te , en este caso no 
es simple la relación entre la cantidad de luz y la de la 
descomposición.

Esa acción anómala puede explicarse aun partiendo 
de un punto de vista teórico. La afinidad química es la 
resultante de todas las fuerzas puestas en juego durante 
la reacción, y no son solo los átomos los que toman par
te en el cambio que influye en el resultado, sino tam
bién aquellos que , sin participar de ningún modo de 
la descomposición, se hallan al lado de los que figuran 
en ella de una manera activa. Los fenómenos catalíticos 
prueban esta acción de un modo sorprendente, Para apli
car el principio general al caso de que se trata, debe prin
cipiarse por el agua clorada pura ■ verificada la primera 
acción de la luz, se forma sin embargo ácido clorhídrico; 
por consiguiente, hallándose alteradas la composición y 
solución, el resultado ha de ser diferente. Esta conclusión 
teórica se halla comprobada por la experiencia. El agua 
de cloro, á la cual se echa un 10 por 100 de ácido clor
hídrico , no sufre descomposición alguna después de 
estar expuesta seis horas á los rayos directos del sol; 
mientras que en igual tiempo la misma agua clorada, sin 
adición previa del ácido clorhídrico, pierde casi totalmen
te el cloro que con tenia,

A fin de conseguir la verdera medida de la acción 
de la la luz en una sustancia química cualquiera , es 
preciso que el cuerpo formado por la descomposición 
salga de la esfera de acción, lo cual no es fácil lograr con 
agua de cloro habiendo por tanto que emplear otra sus
tancia sensible.

Expuestos á la acción directa de la luz solar vo lú m e
nes iguales de cloro y gas h id ro g en o . se combinan con 
explosión , con la luz difusa ja acción procede gradual

mente. E n  presencia del agua, el ácido clorhídrico forma
do por la combinación, queda absorbido inmediatamente 
y fuera así de la esfera de acción , sirviendo de medida 
exacta de la cantidad de acción que ejerce la luz ; la dis
minución del volumen, de los gases mezclados procede de 
dicha absorción. La merma del volumen de g a s , medida 
por la subida del agua en un tubo graduado , se ha visto ( 
que es regular, lo cual prueba que cuando la luz es c on s -  ' 
(an te ,  la cantidad de acción es d irectam ente  p roporc ion a l  
al tiempo que a u r a  la exposic ión .

La relación entre la cantidad de acción y de luz se ha 
determinado por la experiencia, dejando caer ciertas can
tidades dadas de luz difusa en los gases sensibles.

Los experimentos hechos de este modo han patentiza
do que la can tidad  de acc ión  es directamente p ro p o rc io n a l  
(i la can t id ad  ó in tensidad de la luz.

Mr. Draper, de Nueva Y o rk ,  observó en 1843 estas 
simples relaciones:  pero su método experimental difiere 
esencialmente del empleado en estos traba jo s , y no es 
susceptible de exactitud alguna La relación entre la can 
tidad de acción y masa de los gases sensibles no está de
terminada del todo: solo la experiencia ha demostrado 
ya que no es simple.

En el curso de los mismos trabajos se ha observado 
considerable número de hechos interesantes; al principio 
cuando se expone á la luz el g as ,  no se advierte acción 
a lg u n a ; al cabo de un tiempo bastante corto principia la 
absorción con lentitud y va aumentando hasta llegar á 
su m á x im o , marchando después con regularidad. Este fe
nómeno de inducción depende probablemente de un 
cambio alotrópico particular que debe sufrir el cloro á n 
tes de poderse unir al hidrógeno.

— El hábil y celoso astrónomo Mr. S m i t h , autor de la 
Nota sobre la constancia de la radiación s o l a r , ha co m u 
nicado á la Sociedad astronómica de Londres una 'Memo
ria relativa á los resultados de la discusión de una séric 
de observaciones comprendidas entre 1838 y 1854. Los 
termómetros se han observado una vez por semana en 
dicho período , mirándolos Mr. Smith como muy adecua
dos para igualar las variaciones meteorológicos temporales 
y dar excelentes resultados medios. Sus bolas, llenas de 
a lcoh ol , se han colocado en la roca porfídica de Calsou- 
llill [en la cual está fundado el Observatorio de Edim
burgo) , á profundidades de 3 , 6 , 12 y 24 piés franceses: 
los tubos eran bastante largos para llegar á la superficie 
del suelo donde estaban puestas sus escalas ,  pudiendo 
verificarse la lectura con aproximación de un céntimo de 
grado de Eahrenheit. Este método de termómetros es de 
los que se establecieron en 1837 por la asociación britá
nica en Edimburgo, y en su proximidad bajo la d irec 
ción y vigilancia"del profesor Mr. James V. Jorbes. El 
tiempo que la corriente del calor estival gasta en llegar
sucesivamente en cada bola , según su profundidad, prue
ba con cuanta escrupulosidad y cuidado se han colocado 
las referidas bolas.

De este modo, el termómetro cuya bola se halla á

3 piés bajo (ierra tiene su m á x im o  en Agosto.
6 »    , ............ r . . . . . . .  Setiembre,

12 »  ........ ..............  »  Octubre.
i\ » . , . . .  . .   .....................» . . . . .  Diciembre

l a amplitud de excursión anual

Del primer termómetro os. de 15° F.
La del segundo.  ................. .. 9, 8,
La del t e r c e r o . . ........................  4, 6.
La del cuarto   . 1 ,2 .

El resultado medio do cada uno durante el período de 
las observaciones es de

4G°,27 F. para el termómetro metido 3 piés,
46, 5 5 ..............    6
46, 9 4 . . . .  . . .       12
47.  2 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..............   24

Estos valores manifiestan un centro terrestre de calor 
áun á la insignificante profundidad de 3 piés,  indicando 
también un aumento de 1°. Fahr. por cada 21 piés de 
descenso ó de 1°, C. por 37,8 piés.

Después de eliminar los efectos que produce el calor 
interior de la t ie r r a , presenta Mr. Smith los resultados 
anuales de cada termómetro durante el período á que 
se refieren las o b servacion es , y advierte que si se p ro 
yectan gráficamente los números y tiempos correspon
d ientes,  las curvas que resultan en ese caso ofrecen las 
apariencias de dudas periódicas distribuidas en su ílujo 
secular de tan largo per íodo , que solo se puede distin
guir una pequeña parte en el intervalo de 1 7 años. Estas 
observaciones indican al p a r e c e r , según la opinión de 
Mr. Smith, que pudiera hallarse comprendido nuestro sol 
en la clase de las estrellas variables,

— Al presentar Air. Dumas á la Academia de Ciencias
íIp Pnriz a b u n n í  kiInoramos de aluminio mefáliro obteni
do por MM. Sainte Claire Deville, Rouseau y Morin m e
diante métodos fabriles,  se expreso de la manera si
guiente :

«Un año hace que son objeto de perseverantes estu
dios estos métodos. Se han ido perfeccionando según era 
menester para sacarlos del dominio de la ciencia , entrar 
bajo el do la industria, y entregar por completo la e je 
cución del trabajo á simples menestrales. Hoy, al cabo de 
una práctica de algunos meses,  según me he cerciorado 
por mi mismo, no exigiendo los procedimientos para la 
preparación del aluminio modificación alguna esencial 
siguiendo por el contrario funcionando sin dificultad, la 
ciencia al parecer ha llenado ya su p a p e l , y la indus
tria principia á desempeñar el suyo.

Los medios que se usan actualmente difieren poco en 
apariencia de ios que se emplearon al principio de los 
trabajos de que ha sido objeto el aluminio • como siem
pre, es preciso preparar su cloruro, y descomponerlo por 
medio del sodio para aislar el aluminio,

Pero los métodos con cuyo auxilio se obtienen ambas 
materias y  los aparatos para su reacción han sufrido, b a 
jo  el imperio do la necesidad , las modificaciones precisas 
para posar de la práctica del laboratorio á la del taller.

Cuando la alúmina se extrae del a lumbre amoniacal, 
se descompone en un horno de reverbero, permanecien
do en tal caso esta sustancia en estado perfectamente 
adecuado para su conversión en cloruro.

Se ha averiguado con seguridad que dicho cloruro 
puede obtenerse empleando directamente el kaolín y áun 
la a r c i l la . la de Dreux por ejemplo.

Pero no es esto todo: era difícil manejar en grande el 
cloruro de aluminio . porque después de convertido en 
vapor, se condensa repentinamente en cristales nevosos, 
se necesitaba, pues, recogerlo en unos cuartos y separarlo 
mecánicamente de sus paredes, siguiéndose de aqu í:  1.° 
pérdida de cloruro , por ser incompleta la condensación; 
2.° peligro para los o p erarios . expuestos á respirar sus 
vapores ; 3 0 aumento de gasto, á causa de la interrup
ción de las operaciones.

Sometiendo la acción del cloro , no ya alúmina y c a r 
bón, sino una mezcla de ambas sustancias y sal marina, 
se ha obtenido un cloruro doble de aluminio y sodio v o 
látil y liquidificahle, fluido como el agua , y que se c o a 
gula en frió.

Su preparación es c o n t in u a , y marcha con sencillez 
y regularidad como una destilación, sin exigir más cui
dado que el necesario para la producción defcloro , r e n o 
var la mezcla que ha de descomponerse, y la sustitución, 
en el extremo del refrigerante ,  de unas vasijas de barro 
en que se forman los panes de cloruro doble, que viene 
á parar á ellas por un chorro continuo.

Por consecuencia la operación ha adquirido el c a r á c 
ter fabril. Lo mismo sucede con la extracción del sodio. 
He visto este metal , preparado por el procedimiento de 
MM. Thenard y Gay-Lussac, cotizado á 7 francos el gra
mo. hace unos 20 años: y como se necesitan por lo m e 
nos 3 kilogramos para obtener uno de aluminio, resulta 
que la extracción de este artículo hubiera costado 21,000 
francos. Ilov los gastos de ella , respecto al sodio, no e x 
ceden cási de 7 francos por kilogramo. Dicha extracción, 
más fácil que la del fósforo, comparable á la del zinc,  se 
verifica con una sencillez que admira con justicia á los 
que presencian la operación por vez p r im e r a , y recuer
dan las dificultades que ofrecía en otro tiempo. Guando 
se opera con una mezcla de carbonato de sosa , carbón y 
creta, es tan completa la reacc ió n ,  que el producto real 
de socio es igual al que indica el cá lcu lo , y tan fácil que 
se pueden sustituir los frascos de hierro tan caros que se 
usan todavía comunmente, con tubos barnizados de e s 
tufa.

Por ultimo, después de muchos ensayos costosos y 
difíciles,  se ha adoptado el uso del horno de reverbero, 
para que obren entre sí el sodio y cloruro doble. Nada 
hay tan curioso, seguramente, ni más digno de ofrecerse 
á la vista de nuestro respetable compañero Mr. Thenard, 
como cargar por medio de la pala un horno de r e v e r 
bero incandescente con una mezcla de socio en trozos y 
cloruro doble, y probar que la reacción entre ambos cu er
pos , que se verifica al cabo de algún tiempo, es bastante 
tranquila para que pueda efectuarse en gran escala sin 
peligro alguno.

El aluminio queda en láminas, glóbulos ó polvo , y 
se separa de la sal m a r in a ,  ya m ecánicamente, ya coii 
la acción del agua.

El precio de su coste obtenido por este método, si no 
estuviera gravado con gastos accidentales, sería  menor de 
100 francos por kilogramo , como es fácil averiguar por 
las cuentas de fabricación.

En efecto, la alúmina es muy cara como producto del 
lumbre am on iacal ; el áddo clorhídrico vale en Paris m u

cho más que al pié de fábrica • estando en el mismo caso 
el carbonato de sosa.

El derecho de la sal m arina  pesa sobre el coste del 
aluminio de tres modos d iversos; porque hace subir el 

í precio del carbonato de sosa, necesario para la producción

del so d io , el del ácido clorhídrico empleado para la del 
c l o r o , y f in alm ente , el de la misma sal marina que en
tra en el cloruro doble.

Es verdad que en la operaciones en grande, salvas las 
pérdidas inevitables , se hallaría de nuevo en los produc
tos sacados del horno de reverbero una cantidad de sal 
marina correspondiente á la que entra en el cloruro do
ble y en el mismo sodio.

Por de p ro n to , como no es posible plantear todas las 
mejoras de detalle que disminuirían el precio de coste en 
la fábrica experimental cuyas operaciones analizo, es p re 
ciso por algún tiempo que* el valor del aluminio sea más 
subido de lo que debiera.

Pero la producción de este metal se obtiene hoy por 
procedimientos senci llos,  regulares , que no exigen la pre
sencia del químico , bastando un operario para dirigirla: 
la fábrica produce dos kilogramos de aluminio por d i a ; y 
pudiera aumentarse esta cifra á voluntad multiplicando 
el número de sus aparatos. En tales c ircunstancias,  c o n 
siderando Mr. II. Sainte-Claire Deville terminada su mi
sión , ántes de entregar en manos de la industríalos pro
cedimientos que ha ideado, me ruega diga á la Acade
mia lo mucho que se alegraría si se sirviese enterarse del 
punto al cual han  llegado los trabajos y esfuerzos que ha 
hecho para corresponder á las excitaciones que ha rec i
bido. El autor espera que la comisión nombrada por la 
Academia para el exámen de su trabajo , vea que el so
dio y aluminio obtenidos hoy por medios seguros y eco
nómicos , pueden ámbos ocupar su sitio, por títulos di
versos , en el consumo industrial.

UNA EMBAJADA AMERICANA AL JAPON.
Continuación..

En cambio de los dos despachos,  cuyas traducciones 
preceden, no obtuvo el Comodoro más que un documen
to en que le acusaban el recibo de ellos en los términos 
siguientes ;

«Los plenipotenciarios han recibido la carta del P r e 
sidente de los Estados Unidos con una copia de ella y  
la entregarán al Emperador. Diferentes veces se ha h e 
cho saber que de los asuntos relativos á las naciones e x 
tranjeras solo puede tratarse en N agasaki; mas como el  
Almirante manifestó que en su calidad de Embajador del 
Presidente consideraba como insulto la negativa de r e 
cibir la carta en Uraga ¡observación cuya justicia se ha 
reconocido) , se ha recibido dicha carta e n  Uraga , co n 
trariando en ello las leyes del Japón Como esta ciudad 
no puede ser el punto destinado á negociar con los e x 
tranjeros, no habrá en ella ni conferencias ni ce r e m o 
nias oficiales. Por lo tanto, recibida la car ta ,  podéis 
partir.»
i [Los diplomáticos japoneses, de cuya prosa acabamos de 
ver la primera muestra , no pusieron gran cuidado en el 
estilo. Durante la conferencia no hablaron una sola pa
labra , y por escrito tampoco se mostraron más e x p l í 
citos.

El recibo que dieron seguramente no debia inspirar 
al Comodoro ideas muy lisonjeras en cuanto al éxito de 
su misión ; pues en él se anunciaban más bien dificul
tades y objeciones que una solución favorable. En él se 
consideraba la conferencia tenida en U ra g a , contra lo 
dispuesto en las leyes del Japón como un hecho excep
cional no acontecido ( limitando en cuanto era posible 
las proporciones que deseaban darle los am erica n o s) y 
terminaba por último con una frase de despedida, que 
por lo breve y lo seca podía con harta razón calificarse 
de brutal. No se podía decir con mayor claridad: 
M a r c h a o s , y los japoneses habrían añadido con gusto: 
No volváis .  No se atrevieron á tanto , pero ganaron t iem 
po para ref lexionar despacio sobre la petición de los Es
tados Unidos; y sin comprometerse á nada , lograron ale
ja r  por de pronto aquellos extranjeros, cuya súbita apa
rición habia conmovido á la corte de. Yedo. Si el Como
doro poco escrupuloso en cuanto al lugar de los proto
colos se mostraba satisfecho por h a b e r le , si no acogido 
recibido al m e n o s , los delegados del Emperador [ lo cual 
no era p o c o ), los plenipotenciarios japoneses debieron 
quedar muy contentos con el resultado que habían ob
tenido al principio de las negociaciones, porque ademas 
de retardar explicaciones que ofrecían no pequeñas difi
cultades, podían llevar á su Soberano la grata nueva de 
haber partido les extranjeros.

Mas el Comodoro, aunque parecía hasta lisonjeado con 
el recibimiento que se le habia h e c h o , no era de condi
ción muy á propósito para conformarse sin dificultad 
con la orden de partir contenida en el documento ja p o 
nés. Por lo tanto maniobró de modo que pudiese hacer 
constar que no se consideraba obligado á obedecer in m e
diatamente, y resolvió pasear con su escuadra por la 
bahía dirigiéndose hacia Yedo. El Gobernador de Uraga 
y el S iih-sobernador.  que al enne.lnir.se la conferencia 
le habían acompañado á bordo , quedaron en extremo 
sorprendidos, cuando vieron que la fragata,  después de 
haberlos dejado fielmente en sus botes en frente de la 
ciudad, seguía su r u t a , seguida de los otros tres buques, 
dirigiéndose hácia le interior de la bahía. La escuadra, 
desfilando con poca velocidad , se detuvo á 10 millas del 
fondeadero de Uraga.

El Comodoro tomaba con esto su revancha. ¿Cuantas 
angustias para estos infelices japoneses que esperaban 
ver á los americanos meterse en alta mar y disiparse la 
humareda de ios vapores en las le janas brumas del 
Océano? ¿Así cumplían las promesas hechas por la ma
ñ a n a ?  Aquellos extranjeros , á quienes se habia recibido 
á condición de que marcharan lo más pronto posible, 
¿querian acaso faltar á sus compromisos, instalarse en la 
bahía de Yedo é insultar con su presencia é in fundirla  
alarma en el palacio de la ciudad imperial ? Los plenipo* 
tenciarios japoneses , que ya se felicitaban por su triun
fo diplomático, sufr ieron un sobresalto cruel. A gran pri
sa y á toda fuerza de remo fué el infatigable Yezaimen á 
alcanzar la fragata en su nuevo fondeadero, y consterna
do pidió explicaciones acerca de las maniobras de la es
cuadra. Dierónsele algunas seguridades, y al siguiente 
dia. habiéndose embarcado el Comodoro en el M ississ ip i , 
avanzó todavía más á lo interior de la bahía y continuó 
avanzando hasta hallarse á la vista de los arrabales de 
Yedo. Entonces tuvo la generosidad de virar de bordo, 
porque ya habia producido el efecto que deseaba. La vol
vió pacíficamente á Uraga, y el 17 de Julio se alejó de 
las costas del Japón.

II.

De la bahía de Yedo fué la escuadra á las islas de 
Lioutchou, donde tuvo el Comodoro varias entrevistas 
con las autoridades de este archipiélago, que se conside
ra como una dependencia del Japón,' y ’ consiguió que se 
lo facultase para establecer en tiferra un depósito de v í 
veres y ca rb ó n ,  que quedó confiado á una veintena de 
marineros. Este almacén fué inmediatamente coronado 
con la bandera am ericana , y antes de dejar el puerto de
claró el Comodoro, por medio de una proclama que 
mientras esperaba la contestación del Gobierno de Vedo 
á las legítimas reclamaciones de los Estados-Unidos, creia 
necesario tomar posesión de cierta porción del territorio 
perteneciente á los japoneses; lo cual,  en otros térmi 
nos, era apoderarse de una prenda. Por otra parte, alega
ba como motivo suficiente para semejante ocupación el 
haber algún tiempo que se veian costear el Japón bu 
ques ingleses, franceses y rusos, ejecutando maniobras 
de donde podía inferirse que tuvieran el pensamiento de 
instalarse en las islas de Lioutchou. El proceder no era 
muy reg u la r , ni muy leal con respecto á las autoridades 
de dichas islas, quienes al conceder el establecimiento de 
un depósito de víveres creyeron que concedían un fa
v o r ,  sin que pasase esto de ser una verdadera gracia y 
un mero acto de hospitalidad; mas el Comodoro no se de
tuvo en pensar en esto , y es preciso reconocer que las 
evoluciones de las escuadras rusa é inglesa en aquellos 
lugares eran bastante á justificar sus sospechas. Por lo 
demas, cuando las negociaciones del Japón term inaran 
con un tratado, dejaría de flotar la bandera de los Esta
dos-Unidos en Lioutchou.

No era esta isla el único punto donde pensaba el Co-, 
modoro preparar un lugar de descanso y de refresco para 
los buques americanos que en tanto número surcan aqu e
llas regiones del Occéano-Pacífico. Antes de ir al Japón 
visitó el archipiélago Bonin,  que está al Sudeste del dicho 
Imperio, entre los 26 y 27 grados de latitud Norte, habien
do adquirido en Port-Lloyd un terreno, por si llegaba el 
caso de que los Estados-Unidos quisieran tener allí un 
establecimiento marítimo. En Setiembre de 1853 envió 
al Capitán Kelly con el buque de su mando, que era el 
Plijmouth, á que lomara posesión en nombre de los Esta
dos-Unidos de un grupo de islas situadas á corta distan
cia, al Sud de la de Bonin , y conocidas con el nombre 
de islas de Baily. El Capitán les dió el nombre de Coffin 
en memoria de otro Capitán americano que las descubrió 
en 1823. Los mares del Japón están poblados de multi
tud de islas,  desiertas algunas,  que han sido bautizadas 
muchas veces,  pues los Oficiales ingleses, americanos, 
rusos y hasta franceses se han hecho .en diferentes 
ocasiones padrinos de estos rincones de tierra ,  que han 
cuidado de anotar en sus cartas,  considerándolos como 
tierras cuyo descubrimiento habia de perpetuar sus nom 
bres ó los" de sus buques. No es este en verdad un medio 
de que haya claridad en la geografía, y será por tanto 
de desear que las naciones marítimas acuerden algún dia 
poner término á esta confusión de lenguas.

La visita de los americanos al archipiélago de Bonin, 
y principalmente la compra de un terreno en Port-Lloyd, 
causó un tanto alarma en el Gobierno inglés, que creyó 
ver en esto la tentativa de un establecimiento definitivo 
y un atentado contra sus derechos, pretendiendo tener 

j  razón para revindicar el archipiélago couio pertenencia 
■ de La Corona de Inglaterra. Probable es que Jos archivos

del Almirantazgo estén llenos de procesos verbales en 
donde se habrán hecho constar que todas las tierras,  to
das las islas, conocidas ó desconocidas, han sido visitadas 
por algún Oficial de la marina inglesa, que plantó en 
ellas una bandera y pronunció la fórmula sacramental de 
la toma de posesión. Estos expedientes duermen, en el 
polvo de los cartones, miéntras la Inglaterra no tiene Ín
teres en ejercitar los derechos que le confieren; pero to
dos aparecen de repente cuando se trata de combatir una 
pretensión rival. No nos parece por tanto sorprendente 
que el Gobernador de H ong-K ong, Sir Jorges Bonhan, re 
cibiera órdenes é instrucciones de Lord Clarendon para 
interpelar al Comodoro acerca del carácter de la adquisi
ción hecha en  Port-Lloyd por cuenta de los Estados 
Unidos.

Este incidente dió origen en 1853 a una correspon
dencia bastante curiosa, *en la cual esta trazada la historia 
del archipiélago de Bonin. Desde 1675 había sido visitada 
por los japoneses quienes la designaron con el nombre de 
Bune-S im a.  En 1823 arribó á ella el Capitán americano 
Coffin, y en 1827 el Capitán inglés Beechey. El descubri
miento era de los ingleses, pero bien puede suponerse 
que el Capitán Beechey, obrando patrióticamente y s e 
gún todas las reglas, no omitiría la formalidad d é la  toma 
de posesión, como el Capitán americano que habia estado 
tres años ántes en la isla. En 1830, cinco habitantes de las 
islas de Sandwich, dos de los cuales eran americanos, 
uno ingles, otro genovés y dinamarqués otro, trataron de 
establecerse en alguna isla desierta del Occéano Pacífico, 
y siguiendo las indicaciones del Cónsul inglés se dirigie
ron al archipiélago de Bonin en compañía de unos 20 ó 
30 indígenas.

Cuando el Comodoro Perry arribó a Port-Lloyd , e n 
contró alli ocho europeos y como unos 30 hombres de 
color originarios de Sandwich. En el mes de Agosto de 
1 8 5 3 ,  reunida la población en asamblea general, acordó 
llamarse Colonia de la isla de Peí, votó una Constitución 
y creó un Gobierno compuesto de un Presidente y dos 
Consejeros. Fué elegido Presidente de la pequeña R ep ú 
blica el americano Nathanielo Savory. He aquí el impor
tante objeto de la correspondencia diplomática entre Sir 
Jorge Bonhan y el Comodoro Perry. El Gobierno br itán i
co se ha ocupado en los asuntos concernientes á las islas 
del Bonin ; el Ministro de Negocios Extranjeros ha escrito 
despachos sobre este pobre archipiélago! Al mismo tiem
po denunciaban los periódicos ingleses la impertinente 
pretensión de un Almirante americano que habia tenido 
la osadía de comprar un pedazo de tierra que debía ser y 
era de la Gran-Bretaña. Este asunto está hoy olvidado, y 
es de esperar que las grandes Potencias permitan en lo 
sucesivo á los Robinsones establecidos en Port-Lloyd v i 
vir independientes y tranquilos bajo su reciente ley 
constitucional. .

En  Enero de 1854 hallábase el Comodoro en la isla de 
Liou-Tchou , y se disponía á volver al Japón , por haber 
terminado la espera concedida al Gabinete de l e d o  para 
continuar las negociaciones. La víspera de su partida r e 
cibió de Batavia un despacho en que M. D u y m a e r -v a n -  
Twist le manifestaba que el Gobierno japonés le había e n 
cargado anunciar al de los Estados-Unidos La muerte del 
Emperador del Japón, y hacerle saber al mismo tiempo 
que las largas ceremonias del luto Imperial y las form ali
dades que "estaban en uso cuando un nuevo Soberano 
ceñia la corona , aplazaban forzosamente todas las delibe
raciones sobre la política exterior. El Gabinete de Yedo 
expresaba al mismo tiempo el deseo de que la escuadia 
no volviese á presentarse en los puertos del Japón en la 
época designada. El Gobernador general se l imitaba á 
trasmitir la comunicación , pero s in  responder de la 
exactitud de la noticia. El Comodoro le contestó en Napa

en 23 de Enero de 1854,  limitándose á acusarle el recibo’ 
lo cual era  bastante para presumir que no dejar ía  de acu‘ 
dir puntualmente á la cita dada para la bahía de Yedo. No 
pareciéndole natural que el Emperador hubiese muerto 
tan á tiempo para dar á los japoneses un pretexto con que 
dilatar las negociaciones, temía que le tendiesen algún 
lazo, y sabiendo que las Autoridades de Yedo eran capa
ces de emplear todos los medios imaginables para impe
dir su vuelta, creyó que la muerte del Emperador no se
ría otra cosa que una enfermedad exajerada por la diplo
macia. Por lo demas, áun siendo verdadera la noticia, no 
la tenia por motivo bastante para no ir adelante en su 
empresa como habia anunciado muchos meses ántes. El 13 
de Febrero  partió su escuadra, compuesta de siete buques; 
y dejando atras el fondeadero de U raga ,  echó anclas 12 
millas más allá de dicha ciudad, en paraje que distaba 
como unas 20 de Yedo.

Esto era ir demasiado léjos para lo que deseaban los 
japoneses. Enviáronse muchos Oficiales á bordo del bu  
que en que iba el Comodoro con el objeto de que diese 
explicaciones y de que los americanos se volviesen á 
Uraga, pero se les contestó que la escuadra se hallaba 
bien allí , y  que en el caso de moverse sería para av a n 
zar hácia Yedo. Al siguiente dia volvieron ios japoneses á 
la carga con su obstinación característica , y le indicaron 
otro fondeadero situado enfrente de un pueblecillo l la
mado Kama-Ivura, donde, según dijeron, debían recibir  
los delegados Imperiales al Embajador de los Estados U n i 
dos, conforme á las órdenes del Emperador. No habiendo 
conseguido nada con esto, pidieron que fuese á Uraga un 
Oficial de la escuadra á fin de conferenciar directamente 
con los Comisarios sobre la elección de la ciudad en que 
habían de abrirse las negociaciones. Por espacio de ocho 
dias no hicieron más que ir y  volver, ya con un pretexto, 
ya con otro ,  reproduciendo sus argumentos é invocando 
en su favor, así la amistad de que se habían dado segurida
des, como las órdenes que habían recibido de Yedo. Ilabien- 
doenfermado el Comodoro, no pasaba dia sin que los japo
neses fueran á adquirir noticias de su estado, manifestan
do un vivo deseo de que recobrara la salud. Acordóse al 
fin que se verificase la entrevista preliminar solicitada por 
los japoneses con tanta insistencia, y se encargó al Capi
tán Adams que fuese á Uraga y llevase á los delegados de 
la corte de Yedo una nota en que el Comodoro m a n i 
festaba la intención de avanzar hasta hallarse cási á la 
vista de la capital,  ofreciendo recibir á bordo á los indi
viduos de la corte Imperial,  y enseñarles las curiosas m á
quinas de sus buques. Si  se atiende á los esfuerzos hechos 
para alejar de Yedo al Comodoro, es indudable que su 
oferta , tan cortes en la apariencia, no era sino una am ar
ga irrisión. Los Comisarios Imperiales, después de su e n 
trevista con el Capitán , replicaron con una en que rep ro 
ducían simplemente sus primeras proposiciones. El Co
modoro cedió en algo, y  después de 15 dias de luto, se 
convino al fin en que las negociaciones tendrían lugar en 
Y oku-Kam a, pueblo pequeño situado en fíente  del sitio 
en que habia fondeado la escuadra.

BOLETIN R EL IG IO SO .

San Luis,  Obispo, y San Magín, mártir .
Este Santo O b ispo , que lo fué de T o lo s a , era hijo del 

Rey de Francia Carlos II , y siguió su carrera de r e l i 
gioso francisco. Murió en Brincóla en 1229. Juan  X X II  
le canonizó en 18 de Abril de 1317. En Valencia se v e 
nera su cuerpo. En el convento de Jesús Nazareno de 
esta corte existe una reliquia.

San Magín, m á rt ir ’, era español, natural de T a rra 
gona. En San Ginés existe su retrato.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a  Y c o m e r c i o .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO D E M A DR ID .

Dé los p a n es remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granas 
ignota de precios de artículos de consumo, resulta lo sigu ien te:
ENTRADO PO R LAS PU E R T A S E N  E L  

DIA D E HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN El .  DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN S EN E l  
MERCADO DE HOY.

2,586 fanegas de trigo.
325 arrob as  de h a r in a  de id. 

1,320 l ib ra s  de pan cocido.
12,923 arro b as  de c a rb ó n .

88 v a c a s ,  que co m po nen 32,619 
l ib ra s  de peso.

677 c a r n e r o s ,  que hacen  15,613 
l i b r a s  de peso.

Lo que se a n u n c ia  a l  p ú blico  pal 
Madrid, 18 de Agosto dé 1857.*=

Carne de v a c a . . . .
—  de carnero.
—  de t e r n e r a .
—  de cerdo .  . 

Tocino a ñ e jo ..........
—  f r e s c o ..........
—  en c a n a l . . .

Lomo...........................
Ja m ó n ........................
Aceite.........................
V in o ............................
Pan de dos libras.
G a rb a n z o s ...............
Ju d ía s ........................
A rroz .........................
L en te jas .............
Carbón.......................
J a b ó n ..........................

"a su in te l ig en c ia  
» E l  A lc a ld e -C o r r e

PRE

Por mayor.

44 á 48 rs.  arr . 
á 15ctos. lib.

65 á 70 rs. arr .

120 á 130 id.
»

»
100 á 110 id.

66 á 68 id.
34 á 40 id.

»
30 á 50 id.
34 á 38 id.
.38 á 40 id.
22 á 24 id.
7 54 á 8 id.
50 á 64 id.

g id o r , Cárlos Mari

d ° S .

Por menor.

18 á 20 otos. lib.
á 15 id.

25 á 51 id.

44 á 48 id.
»
»
»

42 á 51 id.
á 22 id.

10 á 14 id. ello. 
12 á 20 cuartos. 
12 á 18 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.

»
18 á 22 id.

2 á 3

br
fori.

Cebada d e . ..
Algarroba___

Trigo vendido.

Fanegas .

30 á .............
85 .............

193 .............
259 .............
220 .............
115 .............
475 .............
263 .............
195 . . . . . .
212 .............
453 .............
423 .............

2923

Quedan por ve
e 1500 fanega

I mega.

h ;. vn .
36 á 38 
50 á 55

P. ecios. 

R.°. vn.

60
67
68
70
71
72
73
75
76
79
80 
81

jndi r sc- 
s.

BOLSA.

Cotización de l  18 d e  Agosto d e  1 8 5 7  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e *

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 p o r  1 00  c o n s o l id a d o ,  al contado, 3 9 -9 5  c
Títulos del 3 por 100 diferido, id . ,  2 6 - 2 0 ;  á plazo 

26 -3 5  fin próx. vol.
Material del Tesoro no preferente con ínteres, al c o n 

tado, 51.
Amortizable de p rim era ,  id , 12-70.
Idem de segu nd a, i d . , 6 -7 5  d.
Deuda del personal, id.,  10 -60  d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1 .° de Abril  de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id . ,  86-25.
Idem de id. de á 2 ,0 0 0  , i d . , 89 d.
Idem  de 1 .* de J u n io  d e l  8 5 1 ,  de á 2 ,0 0 0 , id . ,  86-25 d
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,  de á 2 ,000,  id.,  91-25 d.
Acciones del  Canal de Isabel II de á 1 ,000  , 8 por 100 

a n u a l ,  id . ,  106-25 .
Acciones del Banco de España , i d . , 142 d.
Sociedad española m ercantil  é ind u str ia l ,  acciones 

de 1,900 rs. 50 por 100 de desembolso, id . ,  1,820 p.
Compañía general de crédito en Esp añ a ,  acciones de 

1,900 rs. 50 por 100 desembolso, i d . , 1,700.
Sociedad general  de Crédito moviliario e sp a ñ o l , accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id., 1,860 p.
Sociedad metalúrgica de San  Juan de Alcaráz d eá  2,000, 

íd em, 39.
CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 di as ,  5 0 -3 5  d. — P a r i s  á 3 d ia s  vista,
5-23 d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m béres ,  13 de■ Aqosto .  —  Diferida, 24 11/16 papel.—  
Interior,  37 5/8.

A m s t e r d a m , 12 d e  A g o s t o .— D ife r id a , 25 1/8. —  E x 
terior,  4 3 .-— In ter io r ,  37 1/2.

F r a n c f o r t  , 12 de Agosto.— Diferida, 24 7/8. —  Inte
r io r ,  37 1/8.

L ó n d r e s , 12 de Agosto. —  E x te r io r ,  40 1/4. Certifica
dos, 5 3/4.— Pasiva, 5 3/4.

I d e m , 13.— Consolidados, 90 1/8, 1/4.— Diferido espa
ño l ,  25 á 1/4.

B I B L I O G R A F Í A .

EDUCACION PINTORESCA, PERIÓDICO PARA NI- 
ños.— Bases de la publicación.— Este periódico se publica 
por entregas, repartiéndose cuatro al m es, y acompañan
do á cada u n a , cuando no lleve grabados en el texto, 
una lámina litografiada , entre las que se dará en cada es
tación un figurín de modas para niño. Cada mes se r e 
partirá ademas otra enciclopédica de doble tamaño.

Las suscripciones principian desde 1,° de Abril.
Los números de los seis primeros meses formarán un

lindo t o m o , para cuya encuadernación se repartirá un 
índice con su cubierta en papel de color.

Precios de suscripción.— En Madrid 3 rs. al mes ; 8 rea- 
les t r im e s tr e ; 15 medio año.

En provincias, 12 rs. trimestre; 29 medio año.
Con las láminas encic lopédicas , un real más al mes 

respectivamente.
A las Sras. Directoras de colegios ó maestras de niñas 

que lo deseen, se les en viará ,  en lugar de lámina enci
clopédica , un pliego de dibujos de bordados y otras la
bores.

Los Sres. Directores de colegios ó maestros de instruc
ción primaria que pidan cuatro suscripciones , recibirán 
grátis la suya.

Se suscribe en la administración del periódico, calle 
d é la s  Huertas, núm. 4 2 ,  y principales librerías. 3085

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

PARA MANILA. — LA HERMOSA FRAGATA ESPA- 
ñola M agnolia  , que se halla fondeada en el puerto de 
Cádiz, saldrá para el de Manila á fines del presente mes 
de Agosto, y admite carga á flete y pasajeros en sus mag
níficas cámaras,

Se despacha en Cádiz por sus consignatarios los seño
res García y  Mercader S a r to r io , y en esta corte por Don 
Carlos J im énez , calle de Atocha, núm. 34, 2863-1

SE HAN EXTRAVIADO DOS PRIVILEGIOS ORIGINA- 
les de ju ro s ,  uno de 211,340 mrs. al quitar á 20,000 al 
millar,  con antelación de la primera situación, impuestos 
en la renta del primer uno por 100 de Sevilla ,  núm. 55, 
expedido á favor de D. Manuel de León en 11 de Octubre 
de 1659,  que después pertenecieron á Doña Magdalena de 
Hinestrosa y F ra i ie l ,  Marquesa de la Fuente de las Pal
mas, y hoy corresponde á Doña Josefa Chirin , Marque
sa del mismo título; y  otro de 25,025 mrs. al quitar, 
á 20,000 al millar, con antelación de la segunda situación, 
impuesto en la renta de Millones de Sevil la ,  núm. 381, 
expedido á favor de D. Diego Antonio de Miranda en 19 
de Diciembre de 1693 , de los que pertenecieron 16,724 á 
la referida Doña Magdalena de Hinestrosa y F r a n e l , y 
h o y a  la expresada Si a. Doña Josefa Chirino, Marquesa 
de las Palmas.

La persona que los tenga en su poder se servirá e n 
tregarlos á D. Manuel Antonio de Corral, facultado para 
recogerlos, que habita en esta corte calle de San Marcos, 
número 18 moderno, piso segundo.

Madrid, 27 de Julio de 1857. -=  Manuel Antonio de 
Corral. $772 1

e s p e c t á c u l o s

t e a t r o  D E L  C I R C O .— A las nueve de la n o c h e . j -  
A beneficio de la Casa de Misericordia de Santa Isabel de 
esta c o r t e , y  á petición de las Sras. Curadoras de dicho 
estab lecim iento , se pondrá en escena la aplaudida zar
zuela en tres actos, titulada Moret o.


